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La Paz, 03 de agosto de 2015

VISTOS:

El Auto Adm¡n¡strativo de inicio de Diligencias Prel¡minares de fecha 13 de enero de 2015; la
información remitida por la empresa TECNOFARMA S.A., el lnforme Técnico
AEMP/DTDCDN/MAVY No 086/20'15 de l0 de julio de 20'15; el lnforme Jurídico
AEMP/DTDCDN/RMC No 10012015 de 21 de julio de 2015; todos ellos emitidos por la
Dirección Técnica de Defensa de la Competencia y Desarrollo Normativo de la AEMP; la
normativa apl¡cable vigente, y todo lo que se vio y se tuvo presente;

CONSIDERANDO: (Antecedentes)

Que la AEMP requirió informac¡ón a las siguientes instituciones públicas y empresas del
sector de medicamentos: FUNDEMPRESA, ADUANA NACIONAL, MINISTERIO DE SALUD
Y DEPORTES, CAJA NACIONAL DE SALUD, COBOFAR S.A., SOCIEDAD COMERCIAL E
INDUSTRIAL HANSA LTDA., ENGELS, MERKEL & CIA (BOLIVIA) S.A., HIPERMAXI S.4.,
MI FARMA S.A., FARMACIAS CORPOMTIVAS S.A. (FARMACORP S.A.), BAYER
BOLIVIANA LTDA. FARMACIAS CHAVEZ S.A., PHARMA INVESTI S.R.L.,
COMERCIALIZADORA ACTION BOLIVIA S.A. (FARMALIDER), LABORATORIOS BAGÓ DE
BOLIVIA S.A., SOUTH AMERICAN EXPRESS S.A. (SAE S.A.), IMS HEALTH, PFIZER
BOLIVIA S.A., PRESCRIPTION DATA BOLIVIA LTDA., FARMAVAL BOLIVIA S.R.L.,
SCHMIDTS PHARMA S.R.L., LAQFAGAL FARMA INDUSTRIA S.R.L., GMMON BOLIVIA
LTDA., IMPORTADORA FARMACÉUTICA QUIMFA BOLIVIA S.A., EMBEXTRA S.R.L.,
LABORATORIOS FARMACEUTICOS LAFAR S.A., PHARMATECH BOLIVIANA S.A.,
FARMEDICAL S,R.L. AISAFARM S.R.L., PROMEDICAL S.A., QUIMIZA LTDA., ABL
PHARMA BOLIVIA LTDA. CORPORNCIÓN MERCANTIL SUDAMERICANA 'CORMESA
LTDA.', SAN FERNANDO S.R.L., RAICES IMPORT - EXPORT LTDA., IMPORTADOM
MEGA VIT, IMFAR S.R.L. IMPORTADORA DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS,
TECNOFARMA S.A., MHEDICAL PHARMA S.R.L., LABORATORIO CRESPAL SOCIEDAD

,-:\ ANóN|MA (oRESPAL s.A.), ESPECTALTDADES FARMAcÉurcAS LTDA.'ESp. FARMA',
l2)' TMPoRTADORA OTSMEDTN, LABOMTORTOS rFA S.A., I-ABOMTORTOS PRODEXA\<'?' :l LTDA., socrEDAD coMERctAL ANDTNA s.A. socoMAN s.A.

revisada y anal¡zada la información proporcionada por las inst¡tuc¡ones y empresas del

establecer la existencia o no de discriminación de prec¡os.

Que en fecha '13 de enero de 201 5 se emite el Auto Adm¡n¡strat¡vo que da lugar al ln¡cio de
Diligencias Preliminares en el rubro de Distribución y/o Comercialización de medicamentos,
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'.: ..,;,,éomponen el Sector de Med¡camentos en el segmento de Distribución, a efecto de
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este acto administrat¡vo fue not¡ficado oportunamente a las siguientes empresas: SOCIEDAD
COMERCIAL E INDUSTRIAL HANSA LTDA., COBOFAR S.A., SOCIEDAD COMERCIAL
ANDINA S.A. SOCOMAN S.A., ENGELS, MERKEL & CIA (BOLIVIA) S.A., MI FARMA S.A.,
IMPORTADOM MEGA VIT (COCHABAMBA), SCHMIDTS PHARMA S.R.L., CORMESA
LTDA., SOUTH AMERICAN EXPRESS S.A. (SAE S.A.), LAQFAGAL FARMA INDUSTRIA
S.R.L., PACIFIC PHARMA GROUP S.A., EMBEXTRA S.R.L., COMERCIALIZADORA
ACTTON BOL|VTA S.A. (FARMALTDER), FARMACTA CHÁVEZ S.A., ATSAFARM S.R.L.,
I.ABORATORIOS BAGO DE BOLIVIA S.A., FARMEDICAL S.R.L., IMPORTADORA
DrsMEDrN, SAN FERNANDO S.R.L. (SANTA CRUZ), MHEDTCAL PHARMA S.R.L. (SANTA
CRUZ), RATCES TMPORT - EXPORT LTDA. (SANTA CRUZ), TECNOFARMA S.A. (SANTA
CRUZ), PROMEDICAL S.A. (SANTA CRUZ), PHARMA INVESTI S.R.L. (SANTA CRUZ),
FARMAVAL BOL|V|A S.R.L. (SANTA CRUZ), ESpECtALtDADES FARMACEUTTCAS LTDA.
'ESP. FARMA', (SANTA CRUZ), BAYER BOL|V|ANA LTDA., HtPERMAX| S.A., pFtZER
BOL|V|A S.A., GRAMON BOL|V|A LTDA. PHARMATECH BOL|V|ANA S.A., (SANTA CRUZ),
ABL PHARMA BOLIVIA LTDA. (SANTA CRUZ), QUIMIZA LTDA. (SANTA CRUZ),
FARMACIAS CORPOMTIVAS S.A. (FARMACORP S.A.), IMFAR S.R.L. IMPORTADORA
DE PRODUCTOS FARMACEUTTCOS (SANTA CRUZ), TMPORTADOM FARMACEUTTCA
QUIMFA BOLIVIA S.A. (SANTA CRUZ).

CONSIDERANDO: (Valoración técnica de la ¡nvestigac¡ón)

A. INFORME TÉCNICO AEÍ''P/DTDCDN/MAVY NO 086/2015.

Que, mediante lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No 086/2015 de 10 de julio de 2015,
se realizó el análisis técnico económico de la conducta de la empresa TECNOFARMA S.A.,
en el mercado de distribución al por mayor de medicamentos, análisis que a continuación se
halla descrito en lo pertinente:

1 ANÁLISIS:

El análisis se ha dividido en 5 numerales. El primero, describe las características del sector
farmaéutico. El segundo, plantea y aplica la metodología de definición de mercado
relevante. El tercero, establece el nivel de concentración y poder de mercado existente en
cada mercado relevante definido. El cuarto, identifica posibles prácticas anticompetitivas. Y
el quinto, ident¡fica a los ejecutivos de cada una de las empresas anal¡zadas que habrían
participado en las decisiones que derivaron en presuntas prácticas ant¡compet¡tivas.

Finalmente, se presentan las conclus¡ones e ¡mpl¡caciones de política de defensa de la
competencia resultantes del estudio, así como las recomendaciones correspond¡entes.

1.1 Garacterización
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1,1.1 Productos involucrados

Se entiende como medicamento a "toda sustancia o combinación de sustancias que se
presente para el tratamiento o prevención de enfermedades en seres humanos o animales"
(Nahler, 2013). Donde, el complejo farmacéutico en general, es un sector ¡ndustr¡al y
empresar¡al dedicado a la investigación, desarrollo, producc¡ón, distribución y
comercial¡zación de medicamentos para el tratam¡ento y prevención de las enfermedades, y
el cuidado de la salud en general (BDO, 2013).

La oferta total de medicamentos autor¡zados por UNIMEDT para su comerc¡alizac¡ón en el
país y vigente a junio de 2014 alcanzó los 9.9672 ítems de los cuales 7.079 (71.02%) son de
origen ¡mportado y los restantes 2.888 (28.98%) son de procedencia nacional. S¡endo el 79%
del total de medicamentos con Registro Sanitario de Medicamentos (RSM) aquellos
categor¡zados como de marca y el restante 21o/o cotno genéricos3.

Del otro lado, para identificar la demanda f¡nal de medicamentos en Bol¡v¡a, es decir, los
pacientes, no es suf¡c¡ente establecer que se trata de toda la población bol¡viana, la cual de
acuerdo al CENSO de población y vivienda del año 20'12 llegó a 10.389.913 de habitantes
(lNE, 2013), sino que se debe esquematizar el perfil epidemiológico' de la población
boliv¡ana, en el cual se relac¡ona las tasas de mortalidad y morbilidad reg¡stradas durante los
últimos años, de tal manera de ¡dentif¡car los medicamentos que puedan combatirlas,
habiéndose registrado lo siguiente:

o Mortalidad, entendida como aquellas causas por las cuales la población fallece en
hospitales, ¡dentif¡ca que para el año 2009 una tasa para enfermedades cardiovasculares

1 De acuerdo al Manual para Regisko San¡tario (MSyD, 2OO5), en su numeral 3.5.'1. (Propiedad) ¡ndica que "Debe
considerarse que el Cert¡f¡cado de Reg¡stro Sanitario no pertenece necesar¡amente a la empresa que realiza el
trámite del reg¡slro, s¡no por el contrario a quien cuenta mn la l¡cenc¡a del producto o fabricante del m¡smo"; por lo
cual se asegura que el prop¡etario del denominado Cert¡f¡cado sea el creador m¡smo del med¡camento y no así el
eventual distr¡bu¡dor, pos¡b¡l¡tando de ésta manera que una empresa d¡stinta a la reg¡strada en la Un¡dad del
Medicamento (UNIMED) depend¡ente del M¡n¡ster¡o de Salud (MS), sea la que d¡stribuya y/o comerc¡al¡ce un
determ¡nado med¡camento en el pais.
' Se ¡ncluyen med¡camentos recetados, venta l¡bre (Over The Counter, OTC), productos homeopát¡cos y
naturales, tanto de origen nac¡onal como ¡mportado. S¡n embargo, la part¡c¡pación de aquellos pertenec¡entes a
los dos últ¡mos grupos es lim¡tada, alcanzando ún¡camente 178 produclos (2% del total de Reg¡stro San¡tar¡o de
Med¡camentos. RSM).
3 De acuerdo al cicló de v¡da de un determ¡nado medicamento, y en espec¡al relacionado a las dist¡ntas etapas
que debe pasar un determinado fármaco desde el momento de su concepc¡ón, prueba, comerc¡al¡zación y copia,
ex¡ste un periodo de'15 años de protecc¡ón de la patente de ¡nvenc¡ón, al cual se suma un el periodo adic¡onal (5
años), los cuales una vez expirados, se perm¡te a terceros fabricantes vender cop¡as de la droga or¡g¡nal,
conoc¡das como medicamentos genéricos (OFT, 2007), p. 12.

; De acuerdo a la OMS, la "ep¡dem¡ología es el estud¡o de la d¡stribuc¡ón y los detem¡nantes de estados o
(en part¡culár de enfermedades) relacionados con la salud y la apl¡cac¡ón de esos estudios al control de

bnfermedades y otros problemas de salud", en donde existe una serie de'métodos para llevar a cabo
invest¡gac¡ones epidemiológ¡cas: la vigilanc¡a y los estud¡os descr¡ptivos se pueden ut¡l¡zar para anal¡zar la
d¡str¡buc¡ón, y los estud¡os analiticos permiten analizar los factores determ¡nantes' (OMS,2013).
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de 241 por cada c¡en m¡l hab¡tantes y aquella debida a neoplasias malignas (cáncer)
ajustada por edad para el mismo año, de 239 por cada cien m¡l hab¡tantes (MSyD,
2O12a).

Para 2O1O5,los 1O padecim¡entos que representaron el g3% de las causas de mortalidad
hospitalar¡a en Bolivia, estuvieron relac¡onadas a: i) Enfermedades del sistema
circulatorio (13,72o/o)i ¡¡) Tumores -neoplasias- (11,33o/o)', iii) Causas externas de
morb¡lidad y de mortalidad (10,79o/o); iv) Ciertas afecciones originadas en el periodo
per¡natal (10,78o/o); v) Enfermedades del sistema respiratorio (10,19o/o); vi) Enfermedades
del sistema digestivo (9,91%); vii) Enfermedades infecciosas y parasitarias (9,55%); viii)
Enfermedades endócrinas, nutr¡c¡onales y metabólicas (6,740/o); ix) Síntomas, s¡gnos y
hallazgos anormales clínicos y de laboratorio, no clasificados en otra parte (6,23%); y x)
Enfermedades del sistema genitour¡nario (4,35o/o). Resaltándose el hecho de que
aquellos decesos provocados por Enfermedades No Transm¡sibles (ENT) o de tipo
crónico, relativas a los incisos i), ii), v) y viii), alcanzaron el 41,98%.

. Morbilidad, entendida como aquellas causas por las cuales los pac¡entes as¡sten a los
hospitales, ident¡f¡ca para 2011 las siguientes patologías: ¡) Enfermedades de infección
agudas de las vías respiratorias superiores (3,73o/o); ¡i) Trastornos de los tejidos blandos
(3,69%); iii) Dorsopatías (2,640/o); iv) Traumatismos de la cabeza (2,56%): y v)
Enfermedades infecciosas ¡ntestinales (2,54%) (MSyD, 2012a).

Es así que con el objetivo de l¡m¡tar el grupo e ¡dent¡ficar el conjunto de medicamentos a
estudiar según su importancia en términos de la política pública en salud y que responden al
perfil epidemiológico de la población boliviana, se identificaron 2 patologías trazadoras que
identifican los mayores índices de mortalidad y morb¡lidad registrados en los últ¡mos años en
el país: i) problemas cardiovasculares; y ii) Tumores -neoplas¡as-. Para el efecto, el universo
de medicamentos relacionados alcanza a '1456 productos, con las sigu¡entes características
(Cuadro N" 1):

Cuadro N' I
Características de med¡camentos por t¡po de patología

T¡po de Patología FoÍma Princip¡os
Farmacéutica Actlvos

Tlpo dé
Medlcamento

Or¡9en del
Medlcamento

Genérico Marca lmportado Naclonal

r cPR-cAP 8 t3 37 43 7: Problemas cardiovasculares2 INYECTABLE 1 11
3_
4 rumores -neoptasras- 3 18 21

ITIYECTABLE 22 29 44
CPR-CAP 10

Total 41 45 100 138 7
Fuente: AEMP en base a ¡nformación de empresas d¡str¡buidoras.

: Fuente SNIS-VE, SICE-SIAF en (MSyD, 2012), p. 31.
o Véase en elAnexo N" 1 él l¡stado de medicamentos ¡ncluidos en el anális¡s.
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Todos los medicamentos a ser analizados requieren para su consumo de prescripción
méd¡ca a través de una receta médica (éticos), no incluyéndose aquellos cons¡derados de
venta libre (OTC)'. El universo de medicamentos se caracteriza por incluir 20 principios
activos (composición química) en formas farmaéuticas (presentaciones) de comprimidos-
cápsulas (CPR-CPS), administrados por vía oral y parenteral, respect¡vamente. S¡endo el
68.9% y 95.2% considerados de marca (100 med¡camentos) y de origen importado (138
productos), respect¡vamente.

Estructura y actores

Estructura

Comúnmente el sector de salud está estructurado por cuatro mercados o ¡ndustrias que
¡nteractúan entre sí, los cuales incluyen su propia forma de organización y comportamiento: ¡)

seguro de salud (Caja Nac¡onal de Salud y Seguros Privados), ¡¡) servic¡os méd¡cos (médicos
especialistas), iii) servicios de hospitalización (primer, segundo, tercer nivel y clínicas
privadas), y iv) med¡camentos (Santerre & Neun, 2009).

La industria farmacéut¡ca (med¡camentos) comprende la oferta que parte de la producción
realizada por laboratorios industr¡ales y la importación de bienes farmacéuticos para uso
humano, sem¡elaborados y de consumo final. En paralelo, la demanda final de
medicamentos (pacientes) esta mediada por importadores-laboratorios industr¡ales,
distribuidores mayoristas-minoristas, farmac¡as, hospitales públ¡cos y privados (clínicas),
¡nst¡tuciones del gobierno (CEASSB), obras sociales (ONGs e lglesia) y agentes de medicina
prepaga (seguros privados y médicos especialistas). En el caso de med¡camentos de venta
libre se ¡ncorporan a la med¡ac¡ón de la demanda los supermercados y tiendas de barrio
(J¡ménez & Hurtado, 2004).

La industria farmacéutica a n¡vel mundial y local está d¡v¡dida en 3 niveles que termina en el
consumo final en los pacientes (Figura N' 1):

i. Producción, la cual está a cargo de los laboratorios industriales (pr¡ncipalmente
internacionales), que llevan a cabo actividades de l&D (producción de moléculas

'4 ' S" ent¡ende por medicámento de venta l¡bre (OTC, Over The Counter) aquellos cuya enúega o adm¡n¡strac¡ón
a'1, no requiere dé la autorizac¡ón facultativa o reáa médica (Art. 13 Re!. §ec. otso¡. Asimiémo, en Bolivia de
. , ácuerdo a la R.M. N' 0633 de 2OO2, y en el entend¡do de procesos de automed¡cación responsable de la
' ,'población, se aprobaron las normas dé medicamentos para venta libre, las cuales deñnen característ¡cas,

i.,. .,. pr¡ncipios acl¡vos y med¡os de public¡dad correspondientes a fármacos denom¡nados OTC.
Ñ\ " El CEASS, centraliza la adqu¡s¡c¡ón de med¡camentos, los cuales a nivel minor¡sta pueden ser distr¡buidos a

través de Farmacias lnstituc¡onales Mun¡c¡pales, Brigadas de Salud y Bot¡cas Comunales; dichos
establec¡mientos coordinan el abastecim¡ento y d¡stribuc¡ón d¡reclamente con los proveedores que lograron la
venta de medicamentos a nivel públ¡co.
La estruc{ura del CEASS fue aprobada mediante Decreto Supremo No 27943, de 20 de d¡c¡embre de 2004.
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básicas) y de creación de principios act¡vos (fármacos), para transformarlos y crear los
denominados medicamentos;

¡i. Distribución, cuyos pr¡ncipales agentes son las d¡str¡buidoras al por mayor que pueden
ser los m¡smos laboratorios industriales o empresas importadoras y al por menor que
son empresas independientes de los primeros.

¡¡¡. Comercialización, a cargo de farmacias (cadenas, independientes, pertenecientes a
hosp¡tales y seguros, etc.), los cuales tienen contacto directo con los pacientes.

Flgura N' I
Esquema del sector farmacéutico en Boliviae

@
1).

PL(rlIi(](:Út llts'r'llrl¡r (il('r1.i_+

Fuente: (AEMP, 2013) en base a (BDO,2013) y (MECOM, 201

Las diferencias entre los sectores de producción (fabricación), distribución mayorista y
distribución minorista están cada vez más disipadas. Hoy en día, es frecuente que sea el
productor quien asuma parcial o totalmente las tareas correspondientes al subsector de
distr¡buc¡ón, mientras que algunos minoristas operan tanto en la distribuc¡ón al por mayor
como en la producción/importación. Estos subsectores se conciben cada vez más como
actividades integradas en una única cadena de suministro que va, desde el abastecimiento
de materias primas, pasando por la fabricación, hasta la distribución al cliente final (CE,
1997).

Las empresas mayoristas compran principalmente a los productores (laboratorios
industriales locales e importadores) y venden a los minoristas (farmacias o d¡stribuidores
minoristas donde no exista una sucursal propia del productor), a los usuarios ¡ndustriales y a
otros mayoristas. Los mayoristas desempeñan diversas funciones de valor añadido tales
como la venta y la promoción, la adquis¡c¡ón y acumulac¡ón de existencias d¡versas, div¡sión

e En lvaldés & Peñalozá, 2010), (Avila, 2O'11) y (Dupuy, 2011), se realizan extensos análisis del sector salud en

su conjunto, en particular en lo refer¡do al gasto, s¡endo el segmento farmacéut¡co uno de los p¡lares del s¡stema.
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de lotes al por mayor en fracciones minoristas, el almacenamiento, el transporte, la
f¡nanc¡ación traducida en el periodo de espera entre la entrega de productos y el cobro, el
soporte del r¡esgo (p. ej., seguros contra robos y pérdidas), suministro de información
comercial y la prestación de servic¡os de gest¡ón. Es así gue, a lo largo de las actividades de
distribución, las funciones que garant¡zan el proceso económico pueden ser realizadas por
empresas independientes de distribuc¡ón al por mayor o por las unidades de ventas de los
productores o los departamentos de adquisición de los compradores (p. ej., CEASS, clín¡cas,
cajas de salud, cadenas de farmacias, etc.). En general, los productores y los compradores
recurren a los mayoristas únicamente cuando éstos desempeñan con mayor eficacia una o
varias de las funciones de valor añadido mencionadas (CE, 1997).

En Bolivia en lo que corresponde al n¡vel de d¡stribución, las empresas pueden clasif¡carse
en 3 tipos: i) Aquellas que son representantes de c¡ertos laboratorios nacionales o
extranjeros, y que a la vez comercializan exclusivamente los med¡camentos asociados a
estos; ii) Las que son ab¡ertas a distribuir cualquier tipo de líneas; y ¡¡i) Las ¡ntegradas
verticalmente con cadenas de farmacias, que son representantes de laboratorios
internacionales y que poseen capital accionar¡o en el n¡vel de comercialización.

Dentro del esquema del sector farmaéutico, persiste la presencia de los médicos como
mediadores entre los d¡st¡ntos eslabones de la cadena y el paciente o'consum¡dor f¡na1"10, a
través de la receta méd¡ca. S¡endo ent¡dades como UNIMED y los Servicios
Departamentales de Salud (SEDES) se constituyen en institucionesr 1, que entre otras, son
las encargadas de regular las condiciones técnicas sobre las cuales se pueden comercializar
los medicamentos a n¡vel nacional y departamental, respectivamente.

Como instituciones gremiales, existen aquellas asociaciones que agrupan tanto a
productores (Cámara de la lndustria Farmaéutica Boliviana, CIFABOL) como a
comercializadores (Asociación de Prop¡etarios de Farmacias, ASPROFAR), así como los
Colegios de Profesionales Médicos y Bioquímico-Farmacéut¡cos; gremios que de acuerdo a
su objeto representan los intereses de sus asoc¡ados.

f.'o el Érmino "consum¡do/ en vez de pac¡ente es cada vez más frecuentemente ulil¡zado en las publ¡cac¡ones' y', ..:médicas. Dicho término asume que el pac¡ente está informado adecuada e independ¡enlemente y que puede

/ .:l'jeleg¡ entre los medicamentos que se ofrecen para tratar los diferentes problemas de salud lo cual
'..;r)? frecuentemente no es el caso. El témino "consum¡dof presenta claras connotadones comerciales, ¡ntroduce un

¡naprop¡ado énfasis en el rol de los tratamientos farmacológicos por lo que no se recom¡enda util¡zarlo al describ¡r
la relac¡ón entre los pac¡entes y los med¡camentos (ISDB, 2001). Extraído de (MINSAL,2010), pá9. 17.
" Entes d¡rig¡dos a realizar una regulación del t¡po ex ante, lo cual impl¡ca establecer unas determ¡nadas reglas y
restricciones para preven¡r comportam¡entos ant¡ compet¡t¡vos antes de que estos ocurran (p. ej., Reg¡stro
Sanitario de Med¡camentos). En contraste con la regulac¡ón ex posl, que aplica med¡das correctivas y
penal¡zac¡ones s¡ alguna trasgres¡ón ocure (Belleflamme, P.; Pe¡tz, M.,2010).
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De acuerdo al alcance del estudio, que está enmarcado en la distribuc¡ón al por mayor de
medicamentos (segundo n¡vel del esquema del sector farmacéutico), serán 23 las empresas
sujetas a estudio que distribuyen los 88 med¡camentos ¡dent¡f¡cados, las cuales son 19 del
tipo importadora (83oA) y 4 laboratorio industrial local (17o/o), según el s¡gu¡ente detalle (Tabla
N'1):

Tabla No I
Listado de empresas distribuidoras al por mayor de medicamentos por t¡po

Empresa

,-4

I IAI:W

Tipo

6 IIVPORTADORA FARIVIACEUTICA QUIMFA BOLMA SOCIEDAD AIIÓNll\,tA lmportrdora

1 AISAFARM S.R.L.
2 ESPECIALIDADES FARI/ACEUTICAS LTDA " ESP. FAR¡/IA"
3 FARMEDICAL S.R.L.
4 IIVFAR S.R,L. IMPORTADORA DE PRODUCTOS FARÍVACEUTICOS
5 INPORTADORADISMEDIN

7 IIIPO RTADO RA IVIEC,A VIT
8 LABORATORIOS BAGÓ DE BOLIVIi{S.A
9 LABORATORIOS CRESPAL SOCIEDAD ANÓNII\,IA CRESPAL S.A
10 LABORATORIOS FARIVIqCEUTCOS I.AFAR S.A
11 LABORATORIOS IFAS.A
12 LABORATORIOS PRODEXA LTDA
13 MHEDICAL PMRf\iAS.R.L.
14 PHARfVA |i¡VESTI S.R.L.
15 P I-IARfVIATEC H BOLÍVIANA S.A
16 PROMEDICALS.A
17 QUIÍVIZA LTDA
I8 RAICES IIVIPORT EXPORT LTDA
19 SAN FERMNDO S.R.L.
20 SCHMIDTS PHARÍVA S.R.L.
21 SOCIEDAD COIVERCIAL AtlDlM S.A SOCOfvlcN S.A
22 SOUTH AIVIERICAN EXPRESS S.A SAE S.A

lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora

lmportadora
lmportedora
Laboratorio lndustrial
Laboratorio lndustrial
Laboratorio lndustrial
Laboratorio lndustrial
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora
lmportadora

23 TECNOFART\iIA S.A lmportadora
Fuents: AEMP en base a UNIMED.

De acuerdo al esquema del sector farmacéutico ya desarrollado, los demandantes de
productores (importadores y laboratorios industriales locales), que vendrían a ser
empresas distribuidoras mayoristas, que en algunos casos se trata de las mismas empresas.
En el siguiente nivel, los demandantes de los distr¡bu¡dores mayor¡stas son pr¡ncipalmente: i)
farmacias (p. ej., cadenas e independientes); ¡¡) instituciones de salud públicas (p. ej.,
hospitales y CEASS); iii) Privados (p. ej., clínicas, centros méd¡cos, postas sanitarias y cajas

los
las
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de salud); y v) Otros (p.ej. distribuidores minoristas, empresas privadas, méd¡cos, tiendas y
supermercados). Finalmente, los demandantes de estos últimos son los pacientes.

De acuerdo a información proporcionada por empresas importadoras y laboratorios
industriales locales, es decir, diskibuidores al por mayor de med¡camentos en Bolivia,
aprox¡madamente existen más de 5 mil cl¡entes disem¡nados en todo el tenitorio nacional,
tanto a n¡vel urbano como rural, concentrándose el 62.8o/o en el eje troncal de Bol¡via, LPZ
(21 .8%), CBB (19.6%) y SCZ (21 .4o/o) y con una hegemonía de las farmacias tanto
independientes como en cadena, 69% del total (Cuadro N' 2).

Cuadro N' 2
Distribución de clientes de distribuidores mayoristas por departamento
Expresado en porcentajes
Jun¡o 2014

cllente ORU PTS TJA
Farmacias

LPB
63%

Privados 20%
Otros 13o/o

90h
9o/o

79%
11Yo

8%
3V.

78%
10o/o

8o/o

3%

71o/o

15o/o

9o/o

64%
16%
9o/o

71o/o 49%
15o/o

33o/o

75o/o

12o/o

9o/o

4%

83o/o

17o/o 14oA

oYo 13%
10o/o 11o/o

100.0% 1

Fuente: AEMP en base a ¡nformac¡ón proporcionada por

1.2 Definición de mercado relevante

El "Mercado relevante', está conformado por la serie de productos y respectivas áreas
geográficas, que pueden generar restricciones a la competencia en las f¡rmas que están
siendo analizadas. El objetivo de su definición consiste en evaluar el grado de restricción a la
competencia generado por los usuarios (sustitución por el lado de la demanda) y otras firmas
(sustituc¡ón por el lado de la oferta), y de ésta manera establecer la capacidad que tiene una
empresa para comportar§e de manera independientemente (MDPyEP, 2010).

La normativa nacional relac¡onada a la definición de mercado relevanter2 señala ciertos
elementos que fac¡l¡tan su delimitación, tales como: i) La posibilidad de sustitución de un bien
por otro; ii) Los costos de d¡str¡buc¡ón del m¡smo b¡en y de sus insumos; iii) Los costos y las
probab¡l¡dades de acudir a otros mercados; y ¡v) Las restr¡cc¡ones legales.

/ A continuac¡ón, se analizatán las pos¡bles restr¡cc¡ones competit¡vas a las que habría de

,. i..jtnfrentarss un h¡potético monopolista de cada uno de los productos involucrados.

't00,0% 1r

¡ndustriales.

12 Articulo 12 de la Resolución M¡nisterial 19O/2OO9.
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1.2.1 Mercado producto

La investigación se llevó a cabo dentro del segmento de diskibución mayorista de
medicamentos correspondiente a las ventas de empresas importadoras y laboratorios
industriales locales.

Cabe precisar que la acción de los medicamentos se encuadra dentro de lo que la
farmacología estud¡a. D¡cha acción se ref¡ere a dos n¡veles: i) Molecular, se refiere al
mecanismo med¡ante el cual un fármaco produce un efecto biológico; y ii) En el cuerpo
humano, donde la acción de los fármacos se refiere al efecto terapéut¡co, es dec¡r, el grado
en el cual un fármaco trata exitosamente una c¡erta cond¡ción o enfermedad, así como de
sus efectos no deseados (por ejemplo, efectos adversos o secundarios) ((Raffa, 2008), p. 1.).
Desde el punto de vista de la demanda, cada mercado de producto en especialidades
farmacéuticas se define tomando como punto de partida la clasificación planteada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS), la cual a través de un código Anatómico
Terapéutico Químico (ATQ)í3 establece un sistema de ordenamiento de medicamentos
dividido en cinco niveles, haciendo relac¡ón al sistema u órgano sobre el cual actúa (nivel 1),
al efecto farmacológico que genera (nivel 2), a las indicaciones terapéuticas (nivel 3), a la
estructura química (nivel 4) y al pr¡ncipio activo o composición de un determinado fármaco
(nivel 5). Por tanto, a cada medicamento le corresponde un código alfanumér¡co de 7 dígitos,
especificado en la ficha técnica del med¡camento al momento de real¡zarse su registro
sanitariola, mediante el cual tanto laboratorios industr¡ales nacionales como importadores
están en la obl¡gación de reconocer sus productos farmacéuticos, para que una vez
cumplidos los requer¡mientos legalesls se los pueda comerc¡alizar tanto a nivel institucional
(p. ej., Cajas de salud) como a nivel detallista en farmacias (nivel privado) (MSyD, 2005).

En relación a la forma farmacéutica y vía de administración de med¡camentos, se observan
dos líneas sobre las cuales actúan los mismos en el organismo humano, la primera
denominada farmacoc¡nét¡ca, la cual se refiere a lo que el organismo le hace a un fármaco,
mientras que la otra llamada farmacodinámica describe lo que el fármaco le hace al
organismo. Una vez que el medicamento se admin¡stra por una de varias vías (dérmica, oral,
etc.), cuatro propiedades farmacocinéticas (ciclo de vida de un fármaco en el cuerpo)
determinan la rapidez del inicio de acción del fármaco, la intensidad del efecto y la duración

13 Sistema de clasif¡cac¡ón Anatóm¡ca, Terápéut¡ca y Qulm¡ca (Anatom¡cal Therapeutic Chem¡cá|, ATC por sus
s¡glas en ¡nglés). (OMS, 2010), d¡sponible en:
http:/tu/ww.whocc.no/atc_ddd_methodology/purpose_of_the_atc_ddd_system/.

'o El Manual para Registro Sanitario (MSyD, 2005), en su numeral 3.5.'f . (Prop¡edad) soñala que: "Debe
cons¡derarse que el Certificado de Reg¡stro Sanitario no perlenece necesar¡amente a Ia empresa que realiza el
trám¡te del registro, s¡no por elcontrar¡o a qu¡en cuenta con la licenc¡a del producto o fabricante del mismo". Por lo
cual se asegura que el propietar¡o del denominado Ceri¡ficado sea el creador mismo del medicamento y no asi el
eventual distr¡bu¡dor, posibilitando de ésta manera que una empresa dist¡nta a la registrada en la Unidad del
Med¡camento (UNIMED) depend¡ente del M¡nister¡o de Salud, sea la que distribuya o comercial¡ce un
determinado medicamento en el Daís.
15 En elAnexo N'2, se encuentrán los requisitos para la apertura de una empresa d¡slribu¡dora de medicamentos.
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de este: Absorc¡ón, Distribución, Metabol¡smo, y El¡m¡nación (Clarck, Finkel, Rey, & Whalen,
2012), p.1. Es así que, los parámetros farmacocinéticos perm¡ten al médico diseñar y
opt¡mizar regímenes terapéut¡cos, e incluso tomar decisiones aoerca de la vfa de
administración para un fármaco específico, la cantidad y frecuencia de cada dosis, así como
la duración del tratam¡ento; por lo que, la forma farmaéutica constituye un elemento
apreciable al momento de diferenciar un medicamento de otro.

En consecuencia y a los efectos del presente estudio, la definición de mercado relevante
responde a la clasificación de medicamentos desde el punto de vista de la demanda a partir
del nivel ATQ 3 como punto de part¡da en su análisis, hor¡zonte que cataloga a los mismos
en función de sus ind¡cac¡ones terapéuticas o uso final y que englobaría las especialidades
farmacéuticas con iguales indicaciones no intercambiables por productos pertenec¡entes a
otros grupos, tomando en cuenta su forma farmacéutica o vía de administración (p. ej. oral,
parenteral, etc.), sin diferenciarlos entre sí como éticos u OTC y de venta preferentemente en
farmacias.

A partir de lo anterior, el conjunto de medicamentos sujetos a anál¡sis (145 productos) se
clasif¡caron siguiendo los crite_rios ya expuestos, obten¡éndose 9 grupos terapéuticos con
distintas formas farmacéuticas", y dada la espec¡ficidad de cada grupo de medicamentos, se
cons¡dera que los mismos const¡tuyen cada uno el menor grupo de productos para el cual un
h¡potético monopolista de ellos se encontraría en cond¡c¡ones de aplicar en forma rentable un
aumento de precios pequeño pero s¡gnif¡cat¡vo y no transitorio. Por lo tanto, los
medicamentos incluidos en cada grupo terapéut¡co representan un mercado relevante de
producto distinto uno del otro y cons¡derados de manera individual e independiente para su
estud¡o y análisis, de acuerdo al sigu¡ente detalle (Tabla N" 2):

Tabla No 2
Grupos terapéuticos sujetos a análisis

N'Mercado ATQ
Rolevante N¡vel3

Grupo Farmacológlco Patotoofa - 
Fo'T"--

- Farmacouflca

2 COgD ANTAGONISTAS DE ANGIOTENSIM II, Card¡ovascular CPR-CAP
3 L04A AGENTES INMUNOSUPRESORES Trasplantes CPR-CAP

Nota: Dentro de las formas farmaéuticas CPR-CPS (Compr¡m¡dos y Cápsulas).

I .2.2 Mercado geográf¡co

De acuerdo al artículo 12 del reglamento aprobado med¡ante Resolución Ministerial N" lg0
(MDPyEP, 2009), para la definición de mercado relevante se debe considerar el área
geográfica en la que se ofrecen bienes o servicios objeto de investigac¡ón, tomando en

16 Para una explicac¡ón detalla de cada mercado relevante de med¡camentos ¡dent¡ficados véase el Anexo N' 3.
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cuenta las posibilidades de sustitución de los mismos y las restricc¡ones normativas entre
regiones que limiten su acceso tanto a proveedores como consumidores, sin incurrir en
costos apreciablemente diferentes en func¡ón a la logíst¡ca de distribución y el costo y las
probabil¡dades para acudir a otros mercados. Asimismo, la delimitación del mercado
geográfico también debe tomar en cuenta aspecto prácticos como los costos de transporte y
la condición perecedera de los productos involucrados, que lim¡tan la facilidad con la cual los
productos pueden desplazarse del espacio geográfico ( (MDPyEP, 2010), pá9. 9).

La distribución al por mayor de medicamentos en Bolivia se real¡za básicamente a través de
las mismas empresas importadores o laboratorios locales, por lo que se asegura una amplia
y rápida distribución de cualquier producto en todo el país, caracter¡zada a la vez por: i) La
existencia de una muy baja incidencia de los costos de transporterT en el precio final, que de
acuerdo a información proporcionada por empresas importadoras y laboratorios locales
representan entre el 3% y 5% del precio final de un medicamento respecto a su valor de
venta; ii) Se perciben pocos argumentos de que los productos man¡pulados tengan un t¡empo
de duración limitado, más bien son de larga duración (al menos 5 años desde su fabricación)
y los requisitos de manipulación se enfocan más que todo al mantenim¡ento de niveles de
temperatura, humedad y almacenamiento, los cuales se encuentran incluidos dentro de los
requisitos de apertura de una empresa distribuidora y no son excluyentes (ver Anexo N' 2);
ii¡) Las restricciones legales y sanitarias, referidas princ¡palmente al RSM que autoriza la
comercial¡zac¡ón de medicamentos a nivel nacional, definen una extensión geográf¡ca que
abarcará todo el territorio de Bol¡via; iv) El canal de distribución de las principales empresas
es a n¡vel nac¡onal, con oficinas reg¡onales en otros departamentos dist¡ntos a la sede
central, que en general está ub¡cada en el eje troncal del país; y v) Las estrateg¡as de precios
son definidas de manera centralizada en la sede de cada empresa.

Por tanto, a los fines de la definición del mercado geográfico relevante se cons¡dera que el
ámbito geográfico para todos los medicamentos sujetos a estudio, es de carácter nacional.

1.2,3 Mercado temporal

Con el objetivo de adecuar el análisis de los mercados a los procesos de innovación que se
verif¡can de manera constante en d¡stintos mercados, de tal manera de incorporarlos dentro
de la definición de mercado relevante, se incluye la dimensión temporal de los mismos, la

cual establece que el ámbito de acción de un mercado es mayor en el largo plazo que en el
corto, dado que al pasar del t¡empo se modif¡can los gustos de los consumidores y la
tecnología de producción, abaratándose los costos de transporte y mod¡ficándose las
barreras a la entrada, definiendo una reacc¡ón menor en la cantidad demandada en función a
fluctuac¡ones de los precios (demanda más elástica) (MDPyEP,2010), p. 10.

17 En 1CNDC, 2013), se ¡nd¡ca que el costo de transporte t¡ene una ¡ncidencia mínima respecto del costo total,
precisándose que se encuentra enlorno al 1% del precio de venta en la generalidad de los casos. Pá9.24.
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En función a lo anter¡or, el horizonte temporal de análisis dado en función a la información de
ventas recopilada de empresas ¡mportadoras y laboratorios industriales locales, contempla
16 meses, correspondientes al periodo comprendido entre marzo de 2013 y jun¡o de 20'14.

1.3 Poder sustanc¡al sobre el mercado relevante

Las prácticas relativas deberán ser anal¡zadas bajo la norma de la regla de la razón, es decir,
dichos comportam¡entos no están prohibidos "per se'sino que deben ser abordados caso a
caso".

Para evaluar que empresas distribu¡doras al por mayor de medicamentos habrían violado el
artículo 1 1 del Decreto Supremo N' 29519, se procede a verificar sí alguna(s) de ellas
posee(n) Poder de Mercado (PdM) y sí está(n) en la capacidad de distorsionar y perjudicar el
funcionam¡ento de cada mercado relevante defin¡do. Para lo cual, se utilizarán los siguientes
elementos que fac¡liten su anál¡sis: ¡) Cuotas de mercado y n¡veles de concentración; ii)
Existencia de barreras a la entrada; iii) Poder de sus competidores; iv) Posibilidades de
acceso a fuentes de insumos; v) Comportamientos rec¡entes; y vi) Otros cr¡ter¡os que sean
sustentados desde el punto de vista económico y legal (Artículo N' 13 de la RM 190/2009).

1,3.1 Cuotas de mercado

La ut¡lizac¡ón de las cuotas de mercado para determ¡nar la ex¡stencia de PdM, fac¡lita a las
autor¡dades de competencia la identificación de indicios de dominio sobre un determinado
mercado relevante. En el estudio, para el análisis del comporlamiento de las cuotas de
participación1s en cada mercado relevante definido se tomó en cuenta los ingresos
generados por los agentes económicos en cada uno de ellos, pudiéndose ¡nd¡car que es la
empresa Tecnofarma S.A. aquella que posee las mayores part¡c¡paciones en cada mercado
relevante definido, cuyo promedio alcanza el 75.53% (Cuadro N' 3).

18 Cuando las leyes establecen prohib¡c¡ones bajo la regla de la razón, están ut¡lizando como princ¡p¡o or¡entador
la protecc¡ón de la el¡c¡enc¡a económ¡ca o del b¡enestar soc¡al agregado. El razonamiento contrario se aplica
cuando prevalecen las proh¡bic¡ones per se (p. ei. práct¡cas absolutas) (MDPyEP, 2010).
" Para la obtenc¡ón de las cuotas de mercado, se sumaron las cuolas ¡nd¡viduales de cada uno de los
med¡camentos ¡nclu¡dos en cada mercado relevante que pertenecen a una determ¡nada empresa d¡str¡buidora,
tomando en cuenta todas sus presentac¡ones (caias x '10 ó 100 un¡dades).

i 
',.ffi-Ew
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Cuadro N' 3
Distribución de cuotas de mercado por clase terapéutica según ¡ngresos promedio
Periodo: mazo l3 - junio 14

* :+H;
1 C08C

3 CtoB
4 LO1A
5 LOIB
6 L01C
7 LO' D
8 LO2A

Cuot¡ d.
Nlvel for¡póutico Empae!¡a Llder.a

TECNOFARMABloqueañtes Selecfvos de Canales de Calc¡o con
Efectos P rinc¡pelmenie VasculaEs
Bloquearites Selecl¡vos de Canales do Calc¡o con
Efeclos Prlncipalmenle Vasculalss
Agenies Reduciores Ds Los L¡p¡dos, Coñbinac¡ones
Agenies Alquilanúes
Arfimeiabol¡tos
Alcaloiles De Plantas Y Otros Producbs lülurales
Anlib¡óticos Citotox¡cos Y Sustañc¡as RelacioñadaB
Hormoñas Y Agerfes Relac¡onados

II.IYECTABLE

CPR-CAP
CPR'AP
II.¡YECTABLE
II.¡YECTABLE
II.¡YECTABLE
II.¡YECTABLE

TECNOFARMA SA

TECNOFARMA SA
TECNOFARMA SA
TECNOFARMA SA
TECNOFARMA SA
TECNOFARMA SA
TECNOFARMA SA

't00,00%

89,58%
89,89%
71,690/.
56,71%
80,240/.
100,00%

Fuente: AEMP én base a ¡nformac¡ón

1.3.2 Concentración

Como herramientas para la ¡nterpretac¡ón de datos de ingresos por ventas, en general, se
util¡zan los índices de concentrac¡ón de Hirschmann y Herfindahl2o y el C421 , los cuales
reflejan la estructura del mercado en la medida que le da un peso proporcionalmente mayor
a las participaciones de mercado de las empresas más grandes de acuerdo con su
importancia relativa (MDPyEP, 201 0).

El indicador de concentración HHI sumado al denominado índice C4 para todo el per¡odo
analizado (marzo 2013 - junio 2014), reflejan valores promed¡o de 6.048 puntos y 94.8%,
respect¡vamente. fndices que tanto en conjunto y de manera particular, califican a cada
mercado relevante como altamente concentrado22 (Cuadro N' 4).

20 El lndice de H¡rschmann y Herfindahl (HHl, por sus siglas en inglés) m¡de el grado de concentración en un
determ¡nado mercado, t¡ene valores de 0 a 10.000 puntos y es igual a la suma de los cuadrados de las',
partic¡pac¡ones de mercado (nm = EP=rql) El valor min¡mo correspondé a una situac¡ón de mercado altamente '
atomizada, en la cual el mercado se div¡de entre un gran número de agentes económ¡cos, cada uno d9 tamaño
poco sign¡ficat¡vo. En el otro extremo, elvalor máximo corresponde a una s¡tuac¡ón de monopol¡o puro, en que un

§glo agente económico detenta el 100% del mercado (MDPyEP, 2010).
'' El indice C4 es un índ¡ce de concentración que toma en cuenta la part¡cipac¡ón de mercado de las primeras 4
smprasas de un determinado mercado relevante, se calcula a través de la siguiente fórmula: (ck= Xi=1qi)
(lilDPyEP,2010).
" De acuerdo a la Resolución Administrativa RA/AEMP/DTDGDNIN'071/2014 de 17 de julio de 2014, de
aprobación del Reglamento para la Graduación de lnfracciones y Aplicación de Sanc¡ones en el marm del
Decreto Supremo N" 29519 y su Reglamento, se ind¡can los niveles de concentración de un determinado
mercádo a través del índ¡ce de concentrac¡ón HHl, considerándose los rangos de alta, moderada y baja
concentrac¡ón entre un valor mayor a 2.000, entre '1.000 y 2.000 y menor a '1.000 puntos, respectivamente.

I)irección: Callc Bat¿llón Colorados No 24 - Ediñcio "El Cóndo¡" Piso ll
Tcféfono y Fa:r: (591 - 2) 2l5O0O0 - 2152718 - 2152719 - 2110779 Casillar 2228 La Paz - Bolivia 14 de 14

Página §feb: www.autoridadcmpresas.gob.bo E-mail: aemp@aütoridadcmpresas.gob.bo



E'TADO ItU TINACIONAL tu
Cuadro N" 4
Relac¡ón de HHI (0-10,000 puntos), C4 (%) según me¡cado relevante
Per¡odo: rnarzo 2013 - iunio 2O14

N' ATQ
Nlvel 3

Grupo Terapéuüco Forma
Farmacóuüca

HHI C4
Según Según

lngrosos lngresos
$t

1 C08C Bloqueantes Select¡ws de Canales de Calc¡o con Efectos
Princ¡palmeñts Vasculares

C08C Bloqueantes Selecüvos de Canales de Calc¡o con Efectos
Princ¡palmenE VaEculares

C10B AgenGs Roductores De Los L¡p¡dos, Combinac¡ones
Lo1A AgentesAlquilanbs
L01A AgentesAlqu¡lanEs
L01B Antimetabolitos
L01C Alcalo¡des De Planhs YOtros Productos Natureles
L02A HomonasYAgentesRelac¡onados

CPRCAP

It¡YECTABLE

CPR{AP
CPR-CAP
INYECTABLE
INYECTABLE
ITIYECTABLE
IT.JYECTABLE

2.61A 75,3%

10.000 100,0%

8.079 100,0%
8.1A2 100,0%
3.581 '100,0%

5.330 93,7%
3.991 97,6%

10.000 100,0%

i_,,: ,.J 
"" 

.1- Promed¡o
Fuente: AEMP en base a

1.3.3 Bar¡eras a la entrada

Las barreras a la entrada en un mercado se ref¡eren a una ser¡e de factores que impiden la
entrada de nuevas empresas en un sector de actividad, o las disuaden de hacerlo, aun
cuando las empresas ya instaladas obtengan beneficios extraord¡narios. En general, esas
barreras son estructurales (del tipo económico) o estratég¡cas (de comportamiento)
(MDPyEP,2010).

Barreras estructurales

Una de las principales barreras de entrada ¡dentif¡cadas en el sector de d¡sk¡buc¡ón de
medicamentos conesponde a los costos hundidos, los cuales pueden ser del tipo endógenos
como exógenos. Dentro de los exógenos, se identifica una escala mínima de operación alta y
costos inecuperables invertidos en ¡nfraestructura y obtención de permisos (p. ej., exigencias
técnicas de seguridad y eficacia de los medicamentos a través de la obtención del RSM y los
requisitos para la apertura de una empresa distribuidora23). Para obtener descuentos que
perm¡tan a un entrante bajar precios compet¡t¡vos, es necesario acceder a volúmenes de
medicamentos de alta rotac¡ón y tener una presenc¡a a nivel nacional (al menos en el eje
troncal del país, LPZ-CBB-SCZ), lo que obl¡ga a una importante ¡nversión en infraestructura
logíst¡ca. En relación a los costos endógenos, los m¡smos responden principalmente a los
gastos en publ¡c¡dad y promoción (p. ej., vis¡tas méd¡cas, incentivos económ¡cos a los

23 Véase el Anexo N'2 para los requis¡tos de apertura de una empresa d¡str¡buidora y el Anexo N" 4 que detalla
los requ¡sitos para la obtenc¡ón del RSM.
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médicos, patrocinio de eventos, etc.) (Serey, 20'12), los cuales definen el posicionamiento de
ciertas marcas propias en desmedro de productos denom¡nados genéricos.

Los medicamentos de origen ¡mportado, deben ingresar al país cancelando un arancel
aduanero2a que oscila entre los 5-15o/o25, sin embargo, países como Ch¡le se encuentran
exentos de d¡cho pago en función a convenios suscritos con Bolivia26, lo cual facilita el
ingreso de sus medicamentos y dism¡nuye de sobremanera las barreras existentes a su
entrada2T.

Barreras estratéqicag

A nivel mund¡al la utilización de patentes2s determina la principal barrera de ingreso en la
industr¡a farmacéutica, lo cual se refleja en la creación de marcas prop¡as de laborator¡os

'o La Aduana Nac¡onal de Bol¡v¡a t¡ene inclu¡do un módulo denlro de su S¡stema de Ventanilla unica Virtual, el
cual tiene el propósito de prestar soporte a los trámites de autor¡záción previa de importaciones de medicamentos
(inclu¡das materias primas) a cargo de UNIMED. Sistema que fac¡lita en última instanc¡a la gest¡ón de trám¡tes de
¡mportac¡ón dentro de la misma Aduana. Para un detalle véase http://apad2.aduana.gob.bo/.

De acuerdo a la Circular MSA/MySP/DGSS/UNIMED/CR 4/20'15 de 11 de febrero de 2015, UNIMED otorgó un
per¡odo de t¡empo de inscripc¡ón de empresas para trámites de Autor¡záción de Certificado de Despacho
Aduanero, a part¡r del 12 dé febrero hasta el 06 de mazo de 2015. Dispon¡ble en
hjtp://unimed.m¡nsalud.gob.bo/unimsd/arch¡vos_unimed/C¡rcular_RS_04_20'l5.pdf.
'" Para un detalle de los aranceles de med¡camentos, véase elAnexo N'5.6 En func¡ón al Acuerdo de Complementación Económica N'22 celebrado entre Bolivia y Chile (suscrito y
entrado en v¡gencia el 06 de abril de '1993 e internalizado med¡ante D.S. N' 23538 del 30 de jun¡o de '1993) y a
través del Séptimo Protocolo Ad¡c¡onal v¡gente a part¡r del 'l"de agosto de1997, se otorgan preférencias de
arancel 0% a la importación de med¡camentos en la part¡da 30.04 (Med¡cámentos -excepto los productos de las
part¡das 3002, 3005 ó 300& const¡tu¡dos por produclos mezclados o sin mezclar, preparados para usos
terapéuticos o prof¡lácticos, dos¡f¡cados -inclu¡dos los adm¡nistrados por vía transdérmica- o acond¡cionados para
la venta al por menor).
'' Resalta el hecho de que de acuerdo al Arancel Aduanero de lmportac¡ones vigente al 20'14, los denom¡nados
Produclos Qulmicos Orgán¡cos (Capitulo 29), los cuales s¡rven como mater¡as primas para la fabricación de
med¡camentos en Bol¡via deban pagar un arancel del 5-10% y med¡camentos lerm¡nados estén exentos de
cualqu¡ér pago (MEyFP,2014). Este elemento pone en menores condiciones compet¡tivas al producto nacional, lo
q-ual se rofleja en que únicamente el 30% de los RSM sean de origen nac¡onal.

'o De acuerdo al Servicio Nac¡onal de Prop¡edad lntelectual (SENAPD, la "Patente es un derecho que otorga el
Estado mediante su Oficina Nacional Competente, por el que se concede por un tiempo lim¡tado al ¡nventor el
derscho a impedir que cualquier tercero s¡n su consent¡m¡ento exploié mmercialmente el producto o
procedim¡ento objeto de la patente, en contrapárte y con el consentim¡snto del ¡nvenior el contenido de la
¡nvsnción podrá ser d¡vulgáda con el objet¡vo de contribu¡r a la ¡nnovac¡ón y al desarollo tecnológico del pais'.

Respecto al mercado farmaéut¡co, la modalidad de protecc¡ón estaría relac¡onada con Patentes de lnvención,
las cuales consisten en "Derecho de exclus¡v¡dad sobre una ¡nvenc¡ón la cual es una solución técn¡ca a un
problema, o una nueva forma de hacer algo, pud¡endo ser de produclo o proced¡mienlo s¡empre que tenga
novedad, n¡vel invent¡vo y aplicac¡ón industrial, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 14 de la Dec¡sión /+86 de la
Comun¡dad And¡na de Nac¡ones. La patente de invenc¡ón conced¡da cuentá con protección por el per¡odo de
veinte (20) años ¡mpronogables, contados a part¡r de la fecha de presentac¡ón de la sol¡c¡tud". Para un detalle en
Boliv¡a véase http:/ r'^r ¡r.senap¡.gob.bo/Prop¡edadlndustrial.asp?lang=ES.

Dirccción: Calle Bat¿llén Colorados No 24 - Edificio 'El Cóndor" Piso 11

Telófono y Fars (591 - 2) 2l50OO0 - 2152118 - 2152119 - 2110719 C'¡sill^. 2228 L^ P^z - B<rliei^ l6 de l6
Página §Veb: r*ow.auto¡idadempresas.gob.bo E-mail: acmp(ájautoridademprrsas.gob.bo



üffi
ESTADO tLU n¡N^OO¡{^t

f':

principalmente ¡ntemac¡onales, donde el uso de un nombre comerc¡al patentado por cada
laboratorio, que presenta el medicamento como un bien único y oculta las posibilidades de
sustituirlo por otros, por ejemplo, med¡camentos genéricos (García-Millán, Alonso-Cargonell,
López-Puig, & Priego-Alvarez,20'12). La banera responde, a criterio de los fabricantes, a los
altos costos incurr¡dos en lnvestigación y Desanollo (l+D), los cuales para una nueva entidad
molecular (principio activo) introducida en el mercado mundial promedian los USD 1.500 MM
(Mestre-Ferrandiz, Sussex, & Towse, 2012).

En el sector farmacéut¡co boliviano, existen ¡mportantes as¡metrías de información en
relación a lo que el paciente conoce de un medicamento (p. ej., acción terapéutica y calidad)
y el consejo del médico o farmacéutico en función a la prescripc¡ón de un determinado
fármaco, en part¡cular, de la marca a la cual pertenece. A lo cual se añade la f¡del¡dad de
marca que tienden a presentar los médicos (en particular, a través de los ¡ncentivos que
puedan recibir de las empresas distribuidoras a través de la promoción de sus
medicamentos), incrementando de ésta manera la percepción que tienen los pac¡entes de
"menor calidad" de los medicamentos genéricos, elemento que tiende a funcionar como una
barrera de entrada de estos últimos, cuest¡ón que entorpece la competencia y genera precios
de mercado art¡f¡cialmente altos en especial en medicamentos recetados. Por tanto, se
conc¡be a estos últ¡mos y a la receta en sí, como instrumentos capaces de derivar la
demanda de pacientes hacia ciertos medicamentos específicos, estando la pres¡ón
competitiva entre empresas que enfocan sus esfuerzos en la promoción hac¡a méd¡cos y en
el desarrollo de marcas, antes que en la competencia en precios2e (FNE, 2013).

Las empresas líderes en la distribución al por mayor de medicamentos en Bol¡v¡a, en general
son empresas de larga trayector¡a en los mercados nacionales y con un sólido conocimiento
de su funcionamiento, integradas verticalmente con la etapa de importación o producción
local. Siendo los requisitos reglamentar¡os para su creac¡ón muy poco ex¡gentes,
considerados que no son excluyentes en su cumplimiento. Considerándose que la barrera
más importante de entrada al negocio es aquella relat¡va con el conoc¡miento de aspectos
claves de la act¡vidad local (p. ej., conocimiento técnico o "know hovd del negocio), tales
como: i) procedimientos de inscripción y re-¡nscr¡pc¡ón de medicamentos en los RSM del
UNIMED, ii) participación en compras públicas (licitaciones púbicas en el CEASS), iii)
sensibilización de méd¡cos prescr¡ptores (a través de los visitadores médicos) y iv)
vinculación comercial con las farmacias a nivel de cadenas o del t¡po independ¡entes
(Petrecolla, 201 1).

rrEl periodo de 20 años es congruente con las d¡spos¡c¡ones ¡nclu¡das en los Aspectos de los Derechos de
Propiedad lntelectual relac¡onados con el Comerc¡o (ADPIC) de la Organ¡zac¡ón Mund¡al de Comercio (OMC), en
Igs cuales se exige que todos sus paises m¡embros re@nozcan d¡cho per¡odo de t¡empo (Danzon, 2014).
" Además de la ¡ncompat¡b¡l¡dad de ¡ncent¡vos en la relac¡ón médico-paciente, ex¡sten otros problemas de
agencia que pud¡erán agravar el escenar¡o planleado. Por ejemplo, un médico, incluso sab¡endo que una
med¡cina es equ¡valente terapéuticamente a otra y es a la vez de menor @sto, podrfa prefer¡r recetar la más cara
s¡ es que el laboratorio que produce este med¡camenlo le traspasa parte de sus renta por ello, lo cual es del todo
racional para los laboratorios (en térm¡nos agregados, les resulta más conven¡ente traspasar rentas al méd¡co que
rebajar el valor del produclo a los consum¡dores) (FNE, 20í3).
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No se ident¡fican baneras estratégicas del tipo para-arancelarias relacionadas al RSM cuyos
requisitos de tramitación no son considerados exclusorias, tampoco aquellos requer¡mientos
técnicos ex¡g¡dos de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM)30 ni aquellos relacionados
estudios de bioequivalencia y b¡odisponibilidad que no son requeridos actualmente en el país
para poder comercial¡zar un determinado med¡camento. Lo cual define un escenar¡o donde
más bien se facilita el acceso de fármacos importados.

En conclusión, las barreras de entrada del t¡po estructural son bajas en cada mercado
relevante anal¡zado, lo cual facilita la entrada al mercado de med¡camentos sometidos a
condiciones menos rígidas que otros países para su registro. Sin embargo, una vez
ingresado el med¡camento al mercado, las barreras del tipo estratégicas refuerzan a las
primeras, a través de la prevalencia de las marcas propias y a la obtención licenc¡as de
productos patentados, en part¡cular de las 3 principales empresas distr¡bu¡doras al por mayor
ya ident¡ficadas, definiéndose una estrategia que refuerza la posición de éstas, las cuales
distribuyen medicamentos de marca e ¡mpide el desarrollo de productos del tipo genérico (en
especial de origen nacional), limitando de ésta manera la competencia según grupos
terapéuticos que requieren mayor tipo de especialización (p. ej., medicamentos dirigidos a
combatir el cáncer).

1.3.4 Poder de compet¡dores

Como ya se ¡ndicó, se identif¡có a 1 empresa dominante en cada mercado relevante definido:
Tecnofarma S.A. Es así que, del análisis de las cuotas de mercado de las 3 pr¡meras
empresas competidoras en cada mercado, no se identifica una marcada influencia de las
mismas sobre el comportamiento de la. empresa considerada dominante, en función a que en
conjunto, estas no superan el 27.8o/o"', siendo en promedio la relación entre la cuota de la
empresa dom¡nante y estos últ¡mos de cas¡ el triple en magnitud (2.72 veces) (Cuadro N'5).

30 Mediante Resoluc¡ón Secrelarial N' 0296 de 18 de junio de 1997, se aprueban las normás de buenas prácticas
d.e manufaclura y buenas prácl¡cas de laboratorio adacuadas para Bolivia.
'' La suma de las cuotas de mercado del ler-2do-3er competidores, en conjunto, alcanzan el 12.6ok,8.8o/o y
6.40lo, respect¡vamente.
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Cuadro N'5
cuotas de mercado de empresas compet¡dores por grupo terapéutico
Periodo: marzo 2013 - iunao 2014

" :i'i3 lv€l F.rm¡cológlco Fofm¡
F¡ñnrccutlca

1 C08C Bloquearles 17,4% 12,2%
Principálm€nle vascularBs

2 CoEC Bloqu6aÍas S€l€cü\¡os dé Canalos d6 Calcio con Efoctos INYECTABLE TecnofamaSá.
Principalm€nle Vasculáres

CPR-CAP T.cnofárihasÁ-
CPR-CAP Tecnofamr Sá.
INYECTABLE Tecnofeín.S¡.
INYECTABLE TecnofaflnaSA.
INYECTAELE TecnofamaSA.
INYECfABLE TecnofánnaS.A.

-,,:t"" .:'.i ' ' .

'.;;' '.;;Iú#ro.j96 ...ri :.. -t:"-,.".1' -
19,2% 6,2q0 5,6%
21,s% 111% ¡r,6%

7,5% 6,8% 5,0%.., ..§.r, J4$fñS|ia:"r:f,i.i,,

t00,0%

E9,6%
89,9%
71,7%
5A,7%
ao,2%
't00,0%

3 Cl0B Ag6nt63 Redútores De Los Lipidos, CombinacbrEs
4 L01A AgerÍ€s Alqu¡hnbs
5 L01B AnlimeEbolilos
€ L01C Alcáloidos D6 Plenta3 Y Otos PrEdr¡ctos Naturabs
7 L01D Anlibirlros Citotóxicos Y Sustanci& Rd*bnád&3
8 L02A l-lomoms Y Agenles R6lacbnado8

Fuente: AEMP en base a

P

1.3.5 Acceso de competidorcs a insumos

Aquellos medicamentos con RSM y que son de origen importado, no precisan de insumo
alguno para su distribuc¡ón al por mayor, salvo los procedim¡entos suf¡c¡entes para su
importación32.

Los laboratorios industriales nac¡onales en su cal¡dad de competidores directos en cada
mercado relevante analizado, poseen como insumo esencial para la producción-fabricación
de medicamentos los denom¡nados pr¡ncipios activos, que en general son de or¡gen
importado mayoritar¡amente de lndia y Ch¡na, pero tamb¡én de países de Latinoamérica (p.

ej., La República Argentina) o Europa (p. ej., Repúbl¡ca Federal de Alemania). Lo mismo
sucede con otro t¡po de materias primas, tales como exc¡pientes (p ej., azúcar, almidón de
maíz y alcohol etílico purificado de grado farmacéutico), que en función a los estándares
internacionales requieren un cierto nivel de calidad, que en general lo proporc¡onan
empresas extranjeras33.

Como ya se indicó anteriormente (baneras estructurales), de acuerdo al Arancel Aduanero
de lmportaciones vigente al2O'l4,los denominados Productos Químicos Orgánicos (Capítulo
29), que sirven como materias primas para la fabricación de med¡camentos en Bolivia deben
pagar un arancel del 5-10%, m¡entras que los medicamentos term¡nados están exentos de
cualquier pago (MEyFP, 2014). Este elemento pone en condiciones competitivas

::". desventajosas al producto nacional respecto a los medicamentos importados, lo cual se

. ¡refleja en que únicamente el 29% de los RSM sean de origen nacional.

3 lmportac¡ón de med¡camentos, articulos 42, 43 y 45 del D.S. 25235 (Reglamento a la Ley de Medicamentos N'
1737\.t' Paia un detalle de los exc¡pienles util¡zados para dist¡ntas formas fiarmacéuticas (p. ej., compr¡m¡dos, líqu¡dos,
etc.), véase (UTEPI, 2009).
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En conclusión, la disponib¡l¡dad de materias primas sujetas a un arancel del 5-10%
determinan que el acceso al principal insumo que representan los pr¡nc¡pios activos se
convierta en una l¡mitante a la capacidad de laboratorios industriales locales de competir en
las mismas condiciones que aquellos med¡camentos ya terminados, de origen importado, y
que de alguna se convierten en un mecanismo que incrementa el PdM de las empresas
dominantes al momento de distribuir al por mayor med¡camentos en cada mercado relevante
analizado.

I .3.6 Comportam¡ento rec¡ente

El hor¡zonte temporal sobre el cual se analizaron las condiciones de competencia en cada
mercado relevante definido, corresponde a 16 meses (mazo 2013 - junio 2014), los cuales
pueden fraccionarse en 4 cuatrimestres, facil¡tando el análisis del comportamiento rec¡ente
de var¡ables tales como cuotas de mercado y precios unitarios de la empresa dominante
identificada (Tecnofarma S.A.) y sus más cercanos competidores.

Tecnofarma S.A. es una empresa autorizada para la importación, exportación, compra, venta
de productos medicinales, veterinaria, alimentación, comerc¡o y servicios a partir del Reg¡stro
de Comercio otorgado desde el 22 de diciembre de 1999, bajo el No. de Registro 9813 del
Libro No. 69; con aumentos de capital pagado y autorizado en 2001 (No. de Registro 6321
del L¡bro No. 9 de 1'1 de abril de 20011) y cambio de domic¡lio y modificación de estatutos
soc¡ales en 2005 (No. de Reg¡stro 61502 del Libro No. 9 de 10 de junio de 2005).
Actualmente se encuentra ¡ntegrada verticalmente en las etapas de importación y
distribución al por mayor a partir de su oficina central se encuentra en la ciudad de Santa
Cruz de la Sierra y de sus sucursales ubicadas en las ciudades de LPZ, CBB y Sucre (CHQ)
y con distr¡buidores minoristas en ubicados en TJA, BEN/PAN, ORU, PTS, Provincias SCZ,
El Alto y Provincias CBB.

La empresa Tecnofarma S.A. tiene dom¡nio durante el periodo analizado en relación a cuotas
de mercado en 9 grupos terapéuticos que corresponde cada uno de ellos a un mercado
relevante distinto, medicamentos relacionados tanto a problemas cardiovasculares como del
tipo de ant¡neoplás¡cos (Tumores), cuotas que en 2 casos alcanzan el '100%. Respecto a la
evolución de los precios reales, los mismos presentan un comportamiento poco cambiante
en el tiempo (Cuadro N' 6).
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Cuad¡o N'6
Evolución de cuotas de mercado y precios promedio ponderados por ingresos de
según empresas, cuatr¡mestres y clase terapéut¡ca
Per¡odo: marzo 2013 - junio 2014
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Fuente: AEMP en base a de empresas distribu¡doras.

Gráfico N' 1

Evolución cuatr¡mestral de cuotas de mercado y precios reales en el mercado C08C -
Bloqueantes Select¡vos de Canales de Calcio con Efectos Principalmente Vasculares -
(CPR) - Periodo: marzo 2013 - jun¡o 2014
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Fuente: AEMP en base a informac¡ón de empresas d¡stribu¡doras.
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Tomando como ejemplo el mercado relevante C08C - Bloqueantes Selectivos de Canales de
Calcio con Efectos Principalmente Vasculares en comprimidos, se puede observar la
importante brecha en valor en relación a la empresa y sus pr¡ncipales competidores, la cual
en 4 cuatr¡mestres no varía significativamente y como en el caso anterior, Tecnofarma S.A.
se encuentra en el promedio de precios unitar¡os cobrados por las pr¡ncipales empresas
competidoras (Gráfico N" 1).

En conclusión, de acuerdo a lo observado en los cuadros y gráficos anteriores, se puede
¡dentificar el comportamiento de que empresa Tecnofarma S.A. es aquella que posee las
mayores part¡c¡paciones en cada mercado relevante definido (resaltadas en otro color) en los
4 cuatrimestres (marzo 2013 - junio 2014), donde en relación a sus cuotas de mercado y
precios promed¡o no se percibe modificaciones importantes a lo largo del tiempo en sus
valores, reflejando una estabilidad y un comportam¡ento ¡ndependiente por parte de la
empresa dom¡nante en relación a sus principales competidores.

1.3.7 Otros criterios

Entre otros criterios tomados en cuenta para la determinación de PdM por parte de las
empresas dom¡nantes en cada mercado relevante defin¡do, se encuentran c¡ertas prácticas
comerciales de mercadeo utilizadas por empresas disiribuidoras al por mayor de
medicamentos en el país, relacionadas principalmente a promociones y publicidad d¡r¡g¡das
en conjunto a d¡nam¡zar la venta de aquellos.

Promoc¡ón

De acuerdo al artículo 2 del reglamento para otorgar autorizaciones de promociones
empresariales, aprobado por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego
mediante Resoluc¡ón Regulatoria N' 01-00003-15 de 27 de mazo de 2015, se establecen
los lineamientos sobre los cuales se podrán realizar promociones empresariales que incluyan
la entrega de prem¡os, con cualquier denominación que le asigne, otorgado mediante la
modalidad de sorteo, azar, cualquier otro med¡o de acceso o en forma d¡recta cuando son de
disponibilidad limitada; no existe alguna limitante explícita que excluya de su ámbito de
aplicación al sector farmacéutico. Normativa basada en lo d¡spuesto en el artículo 13 y 18 de
la Ley N" 453 (Ley general de los derechos de las usuarias y de las consumidoras y
consumidoras) y el Decreto Supremo N" 2'130 (Reglamento a la Ley N' 453),
respectivamente, que definen las condic¡ones sobre las cuales deben apl¡carse las
promociones mencionadas.

En consecuencia, las denominadas promociones apl¡cadas en el sector farmacéutico3a se
refieren a todas las actividades ¡nformativas y de persuasión desplegadas por fabricantes y

3a Normas Eticas para la Promoc¡ón de Med¡camentos aprobada por el MSyD med¡ante Resolución Secretarial N"

0136 del Ol de mazo de 1994 (MSyD, 1994). Documento adaptado al relativo a los "Criterios Eticos para la
Promoción de Med¡camentos" publ¡cado en '1988 por la OMS.
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distribuidores con objeto de_ inducir a la prescripción, el suministro, la adqu¡s¡c¡ón o la
utilización de med¡camentosoo, las mismas son una herramienta de mercadeo que poseen las
empresas para impulsar aquellos^^medicamentos que distribuyen, cons¡st¡endo en que un
equipo de visitadores médicos- establece contacto con los médicos (identificados
previamente por especialidad) que prescriben fármacos principalmente del tipo requer¡do a
través de receta. Sumado al hecho de organ¡zar congresos o lanzamientos de nuevos
fármacos, cursos de actualización, seminar¡os, así como la misma visita a las farmacias, con
el objetivo final de asegurar que éstas últimas, dispongan del med¡camento y así puedan
agilizar su venta y posibiliten su oferta; para lo cual utilizan muestras médicass7, panfletería u
otro elemento que comunique las características del fármaco y facilite al médico o
farmacéutico or¡entar su decisión de receta o venta, respect¡vamente, en función a las
necesidades de los pacientes.

La Resolución Secretarial N'0136 del Ministerio de Salud y Deportes, indica también que38:

i) la promoción en forma de benefic¡os financieros o materiales no se extenderá al personal
de salud n¡ será recabada por éste, ya que podría influir en la prescr¡pc¡ón de medicamentos;
ii) queda prohibido ofrecer incent¡vos o premiar a las personas encargadas de adquirir,
recetar o despachar med¡cinas, recomendándose a los empleadores (ejecutivos de las
empresas distribuidoras) que la parte principal de la remunerac¡ón de los vis¡tadores méd¡cos
no debe estar directamente relac¡onada con el volumen de ventas. Elementos que se
convierten en un factor que limitaría los incentivos económicos hacia los visitadores médicos,
médicos especialistas y profesionales farmaéut¡cos para prescrib¡r o suger¡r un determinado
fármaco. Sin embargo, como se demuestra durante el anál¡sis técnico la prevalencia de
medicamentos de marca en las ventas reflejan lo contrar¡o.

En conclusión, se considera que las actividades de promoción de medicamentos están
sujetas al cumplimiento de lo descrito en las Normas Eticas para la Promoción de
Medicamentos (R.S. 0136/1994), sin embargo, la capacidad que puedan tener las empresas
dominantes en cada mercado relevante de incluir campañas promocionales a gran escala,
principalmente a través de sus equipos de visitadores médicos, podrían ser consideradas un
tipo de banera a la entrada, princ¡palmente de fármacos del tipo genérico impulsados por
laboratorios industriales nacionales.

Artículo 5 de la Resolución Secretar¡al N' 0136 (MSyD, l99a).
Articulo 14 de la Resoluc¡ón Secretarial N' 0136 (MSyD, 1994r994).* Articulo 14 de la Resoluc¡ón Secretarial N' 0136

37 -, ^-. ,'' El Artículo 17 de la Res. Sec. 0136 señala que'PodÉn entregarse, prev¡a solicitud, pequeñas cant¡dades de
mueslras gratu¡tas de med¡camentos de venta baio receta y legalmente disponibles a los profesionales de la
salud" (MSyD, '1994), quedando proh¡bida la d¡str¡buc¡ón de muestras médicas para promoción de med¡camentos
h-acia el públ¡co en general (Art. 1B Res. Sec.0136).
'" Artículos 7, 16 y 2l de la Resolución Secretar¡at N'0136 (MSyD, i994).

Dirección: Calle Batallón C<¡lorados No 24 - Ediñcio ..El Cóndor. Piso 11
Teléfono y Fax (591 - Z) 2150000 - 2152118 - 2132119 - 2110779 Casitta:2228 La.P.¿z -Botivía 23 de23

Página Veb: n $..w.autoridadempresas.gob.bo E-rnail; aempaa_,eutoridadempresas.gob.ho



E f^DO tLU IIN^CION^L
DE lO{tVt^

,.,,,1'

I,nimy

Publicidad

En relación a la publicidad3e de medicamentosao, la misma se la puede real¡zar ún¡camente
para fármacos populares u OTCaI previo análisis y autorización por la Comisión
Farmacológica Nacional y la Dirección de Medicamentos y Tecnología en salud (actualmente
UNIMED), los cuales no requieren receta y son de venta libre también en establecim¡entos
d¡stintos a las farmacias (p. ej., antigripales vend¡dos en tiendas de barrio), productos que
pueden ser anunciados en medios de comun¡cación, a través de avisos televisivos,
impresiones en periódicos o gigantografías en calles o avenidas.

En conclusión y dado que los medicamentos analizados se tratan de fármacos éticos, que en
teoría precisan de una receta médica para su venta, la influencia que puedan tener las
empresas dominantes en cada mercado relevante es nula, no obstante se abre la puerta
para estudiar aquellos medicamentos de venta libre que son public¡tados en distintos medios,
con el objetivo de establecer su influencia sobre los niveles de competencia en cierto
mercado relevante incluido dentro del sector farmacéutico.

1.3.8 Valoración final de poder sustancial sobre cada mercado relevante

De acuerdo a la normat¡va vigente (art. I 3, RM 190), se concluye de forma general la
existencia de poder sustancial por parte de la empresa Tecnofarma S.A. en cada mercado
relevante en el cual es dominante, en función al cumplimiento de las condiciones ahí
expuestas y de su capacidad de influir en los niveles de precios, cantidades y otras variables
que afectan las operac¡ones de cada mercado relevante de medicamentos anteriormente
def¡nido, sin tomar en cuenta la reacción de sus competidores, cond¡ciones que se resumen
a continuación (Tabla N' 3):

3: Artículos 9-13 de la Resoluc¡ón Secretarial N' O'136 (MSyD, 1994).{ En ol sector farmaéutico, a nivel mund¡al existen restr¡cciones especilicas en relac¡ón a la publicidad de
med¡camentos, siendo una de las juslificaciones para imponer estas restricc¡onos el hecho de "... perm¡tir que

estas compañlas se promoc¡onen podrfa llevar a una mayor demanda por medicamentos ¡nducida por la
publicidad, en parte deb¡do a que las personas no fam¡liar¡zadas con el tema no tendrán la capac¡dad para

comparar y contrastar adecuadamente los d¡ferentes productos. Otrá razón que se aduce es que la publ¡cidad
puede contribuir a manipular los temores del consumidor. El mayor uso de fármacos resultante podría ser
negat¡vo para la salud y reduc¡r la capacidad de contención de los costos de los serv¡cios de salud". (OECD,

?011), páss. 52-59.
a1 Se entiénde por med¡camento de venta l¡bre (OTC, Over The Counter) aquellos cuyá entrega o administración
no requiere de la autor¡zac¡ón facultat¡va o receta méd¡ca (Art. 13 Res. Sec. 0'136).
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Tabla N'3
Condic¡ones para la ex¡stencia de poder de mercado
Periodo: marzo 2013 - junio 2014

a la Entrada de Tecnología; Costos Hundidos en
re@nocim¡ento de marca y visla méd¡ca; Trám¡tes de
lmportac¡ón de produc{os term¡nados e insumos; Creac¡ón

o a las materias
tnsumos pr¡mas por parte de los laboratorios ¡ndustriales nacionales

Comportamiento Rec¡ente odas las empresas anal¡zadas en
def¡n¡do, t¡enen un comportam¡ento sim¡lar durante todo el
periodo anal¡zado (mazo 2013 - iunio 2014), donde la empresa
lider mantiene cuotas de mercado estables en el tiempo y por

dos primeras se encuentran normado, pero los apoyos definen
una conducla que facil¡ta a la empresa dom¡nante la f¡delizac¡Ón
hac¡a sus produc{os, benefic¡ando ún¡camente a un grupo de

Nota: El nivel ¡nd¡ca la pos¡bilidad de ocurenc¡a de cada una de las cond¡ciones. Por eiemplo, se ind¡ca Alto en la

cond¡ción 'l de Cuota de Mercado, debido que en cada mercado relevante definido, se calcularon part¡c¡paciones
superiores al 25% por parle de la empresa dom¡nante. As¡m¡smo, se prec¡sa Bajo en la condic¡ón 3 de Poder de
Compet¡dores, en razón de que las cuotas de mercado de los más cercanos competidores a las empresas
dom¡nantes en cada mercado relevante es limitada.

Al respecto, el detalle de cada mercado relevante en el cual Tecnofarma S.A. ostenta PdM
es el siguiente (Tabla N" 4):

Tabla N" 4
ldentificación de empresas con PdM según mercado relevante
Per¡odo: mazo 2013 - junio 2014

Mercado Rslevante
FormaN' Empresa * :ff: N¡vst Farmacotóg¡co Farma-

. Tecnolarma
' s.t

INYECTABLE
CPR.CAP
CPR-CAP

II.IYECTABLE
II.IYECTABLE

II,IYECTABLE
II'IYECTABLE

CPR.CAP

2 C08C Bloqueantes Selecti,¡!6 de Cana¡a! de cálcio con Efecios Princ¡palmente Vasculares
3 CloB Á€entes Reductoaes De Lo6 Upiros, Combinacbñes
4 L01A Agent* Ahuilanles
5 L01A Antim€tabolilo§
6 LolC Acebuég De Plantas Y Otros Prcducto§ l,lafulales
7 L01D AÍibificos Cilo6xicos Y Sustanc¡as Relacionadas
I L02A llormooe8 YAgent6 Relacionado6
9 LO2B De lbrmoñas Y Rehciomdos

Fuente: AEMP.
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1,4 ldent¡ficación de posibles práct¡cas anticompetit¡vas

Una vez establecido que la empresa Tecnofarma S.A. posee PdM en 9 grupos terapéuticos
que def¡nen cada uno de ellos un mercado relevante distinto de medicamentos, el paso
siguiente es el de evaluar su conducta, con el objet¡vo de establecer si abusaron, o no, de
esta facultad.

Al respecto, las conductas investigadas y atribuidas a los agentes económicos mencionados
son las contenidas en el artículo 11 del Decreto Supremo No 295'f 9, en particular, el numeral
10, donde se indica que:

o En lo relativo a prácticas ant¡competitivas relativas, estas corresponden a "... los actos,
contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda
ser desplazar indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente
su acceso, establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas".

. El numeral l0 del artículo mencionado, identif¡ca como un tipo de conducta
anticompetitiva relativa al "... establecimiento de d¡st¡ntos precios, cond¡c¡ones de venta
o compra para diferentes compradores y/o vendedores situados en igualdad de
condiciones".

En la misma línea y en relación a las prácticas anticompetitivas relativas, el articulo 10 del
reglamento aprobado mediante Resolución Ministerial N" 190/2009 indica que "Las prácticas
anticompetitivas señaladas en el artículo I I del Decreto Supremo N' 29519, son infracc¡ones
consideradas de gravedad leve, media o máx¡ma de acuerdo a la evaluación de las
condic¡ones para su establecimiento y determinación del mercado relevante y del poder de
mercado.. . ".

Como se ¡ndicó anteriormente, Tecnofarma S.A. lidera I grupos terapéuticos que definen
cada uno de ellos un mercado relevante dist¡nto e independiente, en los cuales posee PdM,
dentro de los cuales oferta 34 medicamentos, donde a continuac¡ón se establecerá la
existencia de segmentabil¡dad de mercado a partir del departamento de dest¡no de ventas de
ésta empresa.

La empresa Tecnofarma S.A. tiene presencia a n¡vel nac¡onal, manteniendo una venta
directa en SCZ, LPZ, CBB y CHQ (Sucre) y con distribuidores en SCZ (Provincias), EAL,
CBB (Provincias), TJA, BEN/PAN, ORU y PTS (Figura N'2).
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Figura N' 2
Cadena de distribución de Tecnofarma S,A.

@@s@@@@@@
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Fuente: Tecnofarma S.A.

Tal y como se procedió anteriormente, se identificaron 9 medicamentos que representan
cada uno a un mercado relevante (grupo terapéutico) donde Tecnofarma S.A. posee PdM y
es considerada dom¡nante, los cuales son: i) lrrigor Plus x 30 comprimidos (Mercado de
Bloqueantes Select¡vos de Canales de Calcio con Efectos Principalmente Vasculares,
C08C); ¡i) lrrigor 10 MG X 30 inyectable (Mercado de Bloqueantes Selectivos de Canales de
Calcio con Efectos Pr¡ncipalmente Vasculares, C08C); iii) Colmibe 20 MG X 30 comprimidos
(Mercado de Agentes Reductores de los Lípidos, Combinaciones, COl0B); ¡v) Dralitem 250
Mg X 5 cápsulas (Mercado de Agentes Alquilantes, L01A); v) Pam¡gen I Gr X I Ampolla
(Mercado de Ant¡metabolitos, L01 B); v¡) Parexel 300 Mg X 't lnyectable (Mercado de
Alcalo¡des de Plantas y Otros Productos Naturales, L01C); vii) Decapeptyl X 11.25 Mg X'l
lnyectable (Mercado de Hormonas y Agentes Relacionados, L02A); v¡ii) Doxopeg 2 Mg/Ml X
I Ampolla de '10 Ml (Mercado de Antibióticos Citotóxicos y Sustancias Relac¡onadas, L01D);
y ix) Trozolet 1 Mg X 28 comprimidos (Mercado de Antagonistas de Hormonas y Agentes
Relacionados, L02B)

La caracterfstica general de los medicamentos distribuidos por Tecnofarma S.A. radica en
que son de espec¡al¡dad, es decir, dirigidos tanto a problemas card¡ovasculares, así como a
corresponder a grupos terapéut¡cos del tipo antineoplásicos, que son productos de alto costo
y de tratamientos prolongados. Se perciben brechas importantes entre los precios cobrados
en cada departamento, con subidas simultáneas para el primer semestre de 20'14,
cons¡derándose el comportamiento como estable en el tiempo, salvo en aquellos mercados
donde las ventas no sea continuas mes a mes y por tanto de mayor fluctuación (Véase

. '# Anexo N'6).

/ ..,j Dadas las características propias de cada medicamento distribuido por Tecnofarma S.A. a
', /. ._ ".t nivel nacional, se establece una marcada especificidad o especialidad de sus productos, lo('- cual determina ventas concentradas princ¡palmente en los departamentos del eje troncal y

con menor relevancia en el resto de regiones. Es así, que realizándose un corte en un
determinado mes (p. ej. abril, mayo o junio de 2014) se identifica que los precios cobrados
entre los distintos cl¡entes no presentan un patrón que explique o justifique dichas
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diferencias, en función al mercado relevante analizado y menos aún por el producto que se
vende, no obstante, que los precios f¡nalmente son distintos en cada región (Cuadro N'7).

Cuadro N' 7
Relación de precios por medicamento vendido por Tecnofarma S.A. según grupo
terapéutico y departamento (Expresado en Bolivianoe) Periodo: Abr-May-Jun 2014
tf t{oMBRE pRrircrpro @ cEr$ palsDE rr{toa- are FoRMA DEpro irEs oEpro pr..lo v.rr.crón ia

w
ES!^DO tLUi|N^OONAL

COIERCIAL ACT¡TO ÍFAC|óN ORIGEN DESX [Y'I! FARIIA.
CAJA cÉurE^ 3CZ

, Ji".}ffi. H+r¿lm
30416 p¡n¡cu¡v

scz
8EN
CBB
EAL

c08c cPR-c^P LPZ
ORU
Pfs
ctQ

165,t r'""
151,0 4,6%
162,7 -1,5%

165,9 0 5%

151,0 4,6%
169,2 25%

BEN
CBB
EAL

ORU
PTS
cr-ro

z §§lcfffj ruuoorerrc 10 

f5o eeaecrlev

scz
BEN
CBB
EAL

COEC ltrlYECTABLE LPZ
ORU
PIs
crc

115,6 6,1%
115,6 {.1%

128,9 47%

BEN
caB
EAI

ORU
PTS
CHCI

. ""#iiT'*:¿"f,HI lozoms PARAGLAY

BEN BEN
cBa cBg
E^l EAL

CIOB CPR.CAP LPZ JU¡O LPZ
ORU ORU
PTS PTS
cto cuo

369,7 . i
-12,9rA

o2%

02%

0,2%

322,2
370,6

370,6

370,6

4 25oMGx5 TEMOZOLOMIOA 250Í! ARGENTIM r-ou cen-cer 
acrlB

, CBB 5.121.7
1.914,7 12.1%

. [f!?t^l,l cEMcrrABrrle 'offi eanecuev r-or a rrwecrmre ,-clf
1535,0 -22,2
2047,4 5,8%

o,, 
at""r"

6 300MG X 1
prctlt¡x¡r- 3m @o p¡n¡GLlcv LO1C I¡¡YECTABLE CBA

1.986,9 [.',.
1140,0 -27,5%

scz
Junio CBB

DOXOPEG 2
7 rrE¡¡l X DOXORUaICI¡ÜA 2rrElfli PARAGTAY

scz
L01D INYECIABIE CBB Jqnio CAB 1.976,3

, 'j.ff',fl rRf;ffff[M rrzso

BEN
cBa

rozn rNvecraere ![2,
PTS
crQ

BEN
CBB

,r" §":,
PTS
c¡tQ

1497
5 343

5 544

-11,1%
5,6%
9,2%

761,5

IROZOLET
S 1 MG, X 28 AN¡§IROZOL

cot P

LPZ LPZ

ze r,oza cen-cec !|f, ,r" 3H
IJA TJA

l TT! ¡1RGENTIM

f54,7 3,6%

702,9 4,O%
702,9 ¡,0%

PTS PTS 702,9 4,0%

Nota: N/A, No aplica por no regislrarse ventas en dicho mes.

Direcci<in: Calle Batallón Colo¡a<los N" 24 - Edificio "El C¡indor" Piso 11

Teléfono y Fa:i: (591 - 2) 7150000 - 2l52ll8 - 2152179 - 2710119 Casilla: 2228 La Paz - Bolivia 28 de 28

Página Vcb: wrrw.autoridadempresas.gob.bo E-mail: aemp(@autotidademprcsas gob.bo



üffi
ISÍADO ILUiINA<K'NAL

,.t-\i -'.
,,,AW

En consecuencia, el cobro injustificado de precios mayores en ciertos departamentos de
Bolivia por encima de aquellos cobrados en la ofic¡na central de Tecnofarma S.A., generarían
ventajas exclusivas en favor de los clientes ubicados en d¡chas reg¡ones en relac¡ón de
aquellos localizados en Santa Cruz, produciéndose un efecto sim¡lar al momento de cobrar
injustificadamente por un m¡smo medicamento prec¡os mayores en otros departamentos a
los precios cobrados en su sede.

Por lo anterior se generan indicios de la comisión de presuntas conductas anticompetitivas
de discriminación de prec¡os por parte de la empresa Tecnofarma S.A. en cada mercado
relevantea2 donde ésta posee PdM.

1.5 lndicios de participación de los directores, adm¡n¡stradores, gerentes,
apoderados u otras pensonas de la empresa en la pos¡ble com¡s¡ón de conductas
anticompetitivas

En base a los d¡ferentes indicios expuestos sobre la presunta comis¡ón de prácticas
ant¡compet¡tivas relat¡vas enmarcadas en el artículo 11, numeral 10 del Decreto Supremo N'
29519, por parte de la empresa distribuidora de medicamentos Tecnofarma S.A., se generan
indicios de que personeros de dicha empresa habrían participado en las decisiones que
motivaron la pos¡ble comis¡ón de d¡chas conduclas anticompetitivas, conforme lo establecido
en el artículo 20, parágrafo lll43, de la citada disposición.

El mencionado artículo relacionado a la aplicación de sanciones, establece la necesidad de
evaluar las posibles sanciones apl¡cables a los directores, gerentes y otros que hayan
participado en las dec¡s¡ones que motivaron (a través de sus decisiones), la aplicación de las
posibles conductas anticompetitivas identificadas en el anál¡s¡s técnlco.

En este sent¡do, la aplicación de este artículo está sujeta a la identificación previa de las
responsabilidades y funciones específicas de los distintos ejecutivos y directores de las
empresas distribuidoras de medicamentos ¡nvestigadas, en la facultad de tomar dec¡siones
que hubieran motivado la aplicación de las posibles prácticas ant¡competit¡vas evidenciadas.
A lo cual a continuac¡ón, se procede a rcalizar una valoración de la información
proporcionada por aquellas.

o2 
Compuesto por su respectivo mercado relevante de producto y mercádo relevante geográf¡co.-" El articulo 20, paÉgrafo lll del Oecreto Supremo N' 29519, señala que "Cuando se trate de personas

colectivas, las sanc¡ones se aplicarán además a los d¡reclores, adm¡n¡stradores, gerentes, apoderados u otras
personas que hayan part¡c¡pado en las dec¡siones que motivaron la aplicación de las m¡smas".
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1.5.1 Responsabilidades y funciones del Presidente del Directorio de Tecnofarma
S.A. que generan indicios de participac¡ón en las decisiones que motivaron la
comisión de las presuntas conductas anticompetitivas identificadas por la
AEMP

El artículo 314 del Código de Comercioaa indica que: "El presidente del directorio inviste la
representación legal de la sociedad. Los estatutos pueden prever la representación conjunta
con uno o más direc{ores o gerentes...", pudiéndose inferir en base al citado artículo que el
Pres¡dente del Directorio sería el responsable de las decisiones relativas a la gestión del
negoc¡o, s¡tuación corroborada por lo dispuesto en el artículo 325 del citado Código, el cual
señala que: "El presidente o, en su caso, el gerente, cuando lo exuan razones de urgencia
podrán adoptar medidas adecuadas en la gestión de los negocios sociqles, con cargo de
rat¡ficación por el directorio en su próxima reunión".

En ese sent¡do, se generan indicios de que los Presidentes de los Directorios de las
empresas distribuidoras de medicamentos, al ejercer la representac¡ón legal de sus
soc¡edades y en su capacidad para adoptar med¡das adecuadas en la gestión de los
negoc¡os, habrian participado en las decisiones que motivaron la comisión de la posible
conducta anticompetitiva relativa de discriminación de precios.

Por lo tanto, en el marco de sus atribuciones y de su capacidad para adoptar medidas
adecuadas en la gestión de los negocios durante el periodo analizado de mazo de 2013 a
junlo de 2014, se cuenta con ind¡cios de que el Pres¡dente del Directorio de la empresa
investigada que habría part¡cipado en las decisiones que mot¡varon la com¡s¡ón de las
pos¡bles conductas ant¡competit¡vas identificadas es el sigu¡ente:

Tabla N'5
Presidente del directorio con indicios de participación
Periodo: mazo 2013 - junio 2014

Empresa Distribuidora Presidente del Directorio
lndicios de participación

conductas relativas
Artículo 11, D.S. N'29519

Tecnofarma S.A. Patricia Noel Be¡ro Cohen Numeral '10)

Fuente: AEMP en base a información de empresas d¡stfibuidoras.

En definitiva, identificado el Presidente del D¡rectorio de Tecnofarma S.A. que ejerc¡ó
funciones durante el per¡odo investigado, es pos¡ble establecer indicios de que el mismo
sería presuntamente responsable de haber participado de las decisiones que mot¡varon la
comisión de las presuntas conductas anticompet¡t¡vas relativas identificadas.

aa Decreto Ley N' 14379 de 25 de febrero de 1977, promulgado en elgobierno del Gral. Hugo Bañzer Suárez.
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L5,2 Responsabilidades y funciones del Gerente General de Tecnofarma S,A. que
generan indicios de participac¡ón en las decisiones que motivaron la comisión
de las presuntas conductas anticompetit¡vas identificadas por !a AEMP

El artículo 327 del Código de Comercio, en cuanto a la designación de Gerentes, establece
que: "El directorio puede delegar sus funciones ejecutivas de la administración, nombrando
gerentes o gerentes generales o especiales, que pueden ser directores o no con facultades y
obligaciones expresamente señaladas. El cargo de gerente será remunerado y su mandato
revocable en todo tiempo por acuerdo del directorio. Los gerentes responden ante la
sociedad y terceros por el desempeño de su cargo, en la misma forma que los d¡rectores'.

En función a lo anterior y de acuerdo a los poderes otorgados para la administración general
al Gerente General de la empresa investigada, a continuac¡ón se ident¡f¡ca aquella persona
que ejercía dichas funciones en el periodo analizado (Tabla N'6).

Tabla No 6
Gerente general con indicios de part¡cipación
Periodo: ma¡zo 2013 - junio 20'14

Empresa O¡str¡bu¡dora Gerente Genera!

lndicios de participación
conductas relativas
Artículo ll, D.S. No

29519

'.Í',,
c."

Tecnofarma S.A. Roberto Lisandro Hidalgo H¡dalgo Numeral "10)

Fuente: AEMP en base a informac¡ón de empresas d¡stfibu¡doras.

En síntesis, ante la ex¡stenc¡a de indicios de la comisión de presuntas conductas
ant¡compet¡t¡vas relativas (numeral 10 del artículo 1 1 del Decreto Supremo N' 295'19), por
parte de Tecnofarma S.A., en aplicación del artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo
N' 29519, el personal ejecutivo de esta empresa puede ser pasible de sanc¡ón por su
presunta partic¡pación y responsabil¡dad en las decisiones que mot¡varon la presunta
comisión de d¡chas conductas.

CONSIDERANDO: (Valoración jurídica de la investigación)

Prel¡m¡nares

Que, conforme establece el artículo '15 del Reglamento de Regulación de la Competencia en
;,el marco del Decreto Supremo N' 29519, la AEMP con carácter previo al inicio del' procedimiento sancionador debe organizar y reunir toda la información necesaria
identificando a los agentes económicos presuntamente responsables de los hechos
susceptibles de iniciación del procedimiento.

Dirección: Calle Batall<in Colorados N! 24 - Ediñcio ..El Cóndor,' piso ll
Teléfono y Fax: (591- 2) 2150000 - 2152118 - 2L2779 - n70779 C.¡silta:2228 La paz - Bolivia 3t de3l

Página §7eb: rr'*'w.uutoridadempresa$,gob.bo E-mail: aemp@,autoridadempresas.gob.lro'\l;l;\



E§fADO ITU RINAOONAI.
DE ¡OLIVIA

,,-1-',
,,.,AW

Que, el objeto de las dil¡gencias preliminares iniciadas a las empresas farmacéuticas que
part¡cipan en la distribución al por mayor de medicamentos, es conocer, determinar y
comprobar de modo fehac¡ente la existencia y verac¡dad de conductas ant¡competit¡vas
absolutas o relat¡vas, para lo cual, concluida dicha instancia, y real¡zado el análisis técnico
med¡ante lnforme Técn¡co AEMP/DTDCDN/MAVY No 086/2015, se evaluaron y determinaron
los siguientes aspectos, de conform¡dad con el citado artículo 15, parágrafo ll:

a) Sl LAS PERSONAS INDIVIDUALES O COLECTIVAS PRESUNTAMENTE
RESPONSABLES DE LOS HECHOS SUSCEPTIBLES DE INICIACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO ESTÁN INDIVIDUALIZADAS;

Personas Colectivas. De acuerdo al análisis realizado, a efectos de la presente Resoluc¡ón
Administrativa, existe una empresa presuntamente responsable por la comisión de
conductas anticompetitivas:

1. TECNOFARMA S.A.

D¡rectores, administradorea, gerentes, apoderados participantes. Por otra parte,
teniendo presente el citado artículo 20, parágrafo lll, del Decreto Supremo N' 29519, los
puntos relat¡vos a "lndicios de participación de los directores, administradores, gerentes,
apoderados u otras personas de la empresa en la posible comisión de conductas
anticompetit¡vas" del lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 086/2015, se describe el
análisis realizado a las responsabilidades y/o func¡ones del Presidente del D¡rector¡o y del
Gerente General de la empresa TECNOFARMA S.A., quienes presumiblemente habrían
participado en las decisiones que motivaron la posible comisión de prácticas
anticompetitivas. Posteriormente, en la parte refer¡da a la subsunción de la acción a la
norma, se individualizarán los directores, adm¡nistradores, gerentes, apoderados y la
infracción en la cual presuntamente habrían partic¡pado.

b) LAS NORMAS SUPUESTAMENTE VULNERADAS EN EL ÁfUIBITO DE LA
COMPETENCIA;

De acuerdo al análisis descrito en el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 086/2015,
se establece que la empresa TECNOFARMA S.A., habrla incurrido en la comisión de una
práctica anticompet¡t¡va relativa comprendida dentro del artículo 1 '1, numeral 10 del Decreto
Supremo N'29519.

Decreto Supremo N" 29519.

Artículo I l.- (Conductas Anticompetitivas Relat¡vas)
Se consideran conductas anticompetitivas relativas los actos, contratos, conven¡os,
proced¡mientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar
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indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso,
establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, en los s¡gu¡entes casos:
t...¡

10.- El establec¡miento de distintos precios, condiciones de venta o compra para
diferentes compradores y/o vendedores situados en igualdad de condiciones.

C} SI EXISTEN INDICIOS SOBRE LA EXISTENCIA DE LA PRÁCTICA Y SU DUFTACIÓN;

Los indicios que llevan a presum¡r la ex¡stenc¡a de prácticas anticompetitivas y su duración
son:

Subsunción de la acción a la nomativa aplicable en Defensa de la Competencia

ii. Subsunción de la acción a ta infracción de Discriminación de Precios. prevista en el
artículo ll. numeral l0 del Dec¡eto Supremo N" 29519.

El lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 086/2015, luego de analiza¡ la documentación
e información proporcionada por las empresas objeto de invest¡gac¡ón, observó indicios de
una pos¡ble discriminación de precios de parte de TECNOFARMA S.A. en la venta de
med¡camentos dentro del país (mercado interno) hecho que de acuerdo al Decreto Supremo
N" 295't9, en su artículo 1 1, numeral 10, const¡tuye una práctica anticompetitiva que prohíbe:
" El establec¡miento de dist¡ntos precios, condic¡ones de venta o compra para diferentes
comptadores y/o vendedores situados en ¡gualdad de cond¡ciones".

De acuerdo al anál¡sis técnico de la documentación aportada por las empresas que forman
parte del rubro de, distribución al por mayor de medicamentos, en el caso de TECNOFARMA
S.A. se identificaron nueve (9) grupos terapéuticos, los cuales conforma cada uno un
mercado relevante distinto e independ¡ente de los demás, en los cuales esta empresa posee
poder de mercado y asimismo presenta una conducta de discrim¡nación de precios es dec¡r
la empresa establece distintos precios para d¡ferentes clientes s¡tuados en igualdad de
condiciones, conducta que será descrita en detalle a cont¡nuación.

1. Dentro el mercado de Bloqueantes Selectivos de Canales de Calcio con Efectos
Principalmente Vasculares (C08C) - IRRIGOR PLUS x 30 comprimidos, se observa en el
Cuadro No 7 del anál¡s¡s técnico que la empresa TECNOFARMA S.A. ofrece este producto a
un precio determ¡nado en el lugar de producción (Santa Cruz), sin embargo establece
injustificadamente dist¡ntos prec¡os para el mismo producto a los comerc¡alizadores en otros
Departamentos del territorio nacional. Por ejemplo, en los Departamentos de Ben¡, potosí y
Tarija, el precio del m¡smo producto se reduce en un 9.6% en comparación al lugar de
producción, sin que exista una just¡f¡cac¡ón razonable para tal reducción, considerando-que el
costo de transporte debería ¡ncrementar el prec¡o de 3o/o a 5%, generándose por otra parte,
ventajas exclusivas en favor de quienes se encuentran en otroi Departamenios del iaís y
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compran el producto a un menor precio, frente a quienes compran el producto en Santa
Cruz.

2. Dentro el mercado de Bloqueantes Selectivos de Canales de Calc¡o con Efectos
Princ¡palmente Vasculares (C08C) - IRRIGOR l0 MG x I ampolla, se observa en el Cuadro
No 7 del análisis técnico que la empresa TECNOFARMA S.A. ofrece este producto a un
precio determinado en el lugar de producción (Santa Cruz), sin embargo establece
injustificadamente distintos prec¡os para el mismo producto a los comercializadores en otros
Departamentos del territorio nacional. Por ejemplo, en los Departamentos de Beni y
Cochabamba, el precio del mismo producto se reduce en un 6.'l% en comparación al lugar
de producc¡ón, sin que ex¡sta una justificación razonable para tal reducción, considerando
que el costo de transporte debería incrementar el precio de 3% a 5%, generándose por otra
parte, ventajas exclusivas en favor de quienes se encuentran en otros Departamentos del
país y compran el producto a un menor precio, frente a quienes compran el producto en
Santa Cruz.

3. Dentro el mercado de Agentes Reductores de los Lípidos, Combinaciones (C108) -
COLMIBE 20 MG x 30 comprimidos, se observa en el Cuadro No 7 del anál¡s¡s técnico que la
empresa TECNOFARMA S.A. ofrece este producto a un precio determ¡nado en el lugar de
producción (Santa Cruz), sln embargo establece distintos precios para el mismo producto a
los comercializadores en otros departamentos del territorio nacional. Por ejemplo, en el
Departamento de Ben¡, el precio del mismo producto se reduce enun'12.9o/o en comparación
al lugar de producción, sin que exista una justificación razonable para tal reducc¡ón,
considerando que el costo de transporte debería incrementar el precio de 3o/o a 5o/o,

generándose por otra parte, ventajas exclusivas en favor de quienes se encuentran en otros
Departamentos del país y compran el producto a un menor precio, frente a quienes compran
el producto en Santa Cruz.

4. Dentro el mercado de Agentes Alquilantes (L01A) - DRALITEM 250 MG x 5 cápsulas, se
observa en el Cuadro No 7 del análisis técnico que la empresa TECNOFARMA S.A. ofrece
este producto a un precio determinado en el lugar de producción (Santa Cruz), sin embargo
establece distintos precios para el m¡smo producto a los comercializadores, en los demás
departamentos en los que se comercializa este producto. Por ejemplo, en el Departamento
de Cochabamba, el precio del mismo producto se ¡ncrementa en un 17 .1o/o, sin que exista de
por medio una justificación razonable para este incremento, considerando que el costo de
transporte únicamente debería representar un incremento de 3% a 5%, porcentaje que
notoriamente es excedido, generándose ventajas exclusivas en favor de quienes compran el
producto a un menor precio, frente a quienes compran el mismo producto a un precio mayor.

5. Dentro el mercado de Antimetabolitos (LolB) - PAMIGEN I GR x 'l ampolla, se observa

en el cuadro No 7 del análisis técnico que la empresa TECNOFARMA S.A. ofrece este
producto a un precio determ¡nado en el lugar de producción (Santa cruz), sin embargo

establece d¡st¡ntos precios para el mlsmo producto a los comercializadores en otros
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departamentos del territorio nacional. Por ejemplo, en el Departamento de Cochabamba, el
precio del m¡smo producto se reduce en un 22.2o/o en comparación al lugar de producción,
sin que exista una just¡ficación razonable para tal reducc¡ón, considerando que el costo de
transporte debería incrementar el precio de 3o/o a 5%, generándose por otra parte, ventajas
exclusivas en favor de quienes se encuentran en otros Departamentos del país y compran el
producto a un menor prec¡o, frente a quienes compran el producto en Santa Cruz.

6. Dentro el mercado de Alcaloides de plantas y otros productos naturales (L01C) -
PAREXEL 300 MG x 1 FCO, se observa en el Cuadro No 7 del análisis técnico que la
empresa TECNOFARMA S.A. ofrece este producto a un precio determinado en el lugar de
producción (Santa Cruz), sin embargo establece distintos precios para el m¡smo producto a
los comercializadores en otros departamentos del teritorio nacional. Por ejemplo, en el
Departamento de Cochabamba, el precio del m¡smo producto se reduce en un 27 .5o/o en
comparación al lugar de producción, sin que ex¡sta una justificación razonable para tal
reducción, considerando que el costo de transporte debería incrementar el precio de 3o/o a
5%, generándose por otra parte, ventajas exclusivas en favor de quienes se encuentran en
otros Departamentos del país y compran el producto a un menor precio, frente a qu¡enes
compran el producto en Santa Cruz.

7. Dentro el mercado de Antibióticos Citotóx¡cos y Sustancias Relacionadas (L01D) -
DOXOPEG 2 MG/ML x 1 ampolla de 10 ml, se observa en el Cuadro No 7 del análisis técnico
que la empresa TECNOFARMA S.A. ofrece este producto a un prec¡o determ¡nado en el
lugar de producción (Santa Cruz), sin embargo establece distintos precios para el m¡smo
producto a los comercializadores, en los demás departamentos en los que se comercializa
este producto. Por ejemplo, en el Departamento de La Paz, el precio del mismo producto se
incrementa en un 7.1o/o, s¡n que ex¡sta de por medio una justificación razonable para este
incremento, considerando que el costo de transporte únicamente debería representar un
incremento de 3o/o a 5%, porcentaje que notoriamente es excedido, generándose ventajas
exclusivas en favor de quienes compran el producto a un menor precio, frente a qu¡enes
compran el mismo producto a un precio mayor.

8. Dentro el mercado de Hormonas y Agentes Relacionados (L02A) - DECAPEPTY L x
1 I ,25 MG x 1 LIOF, se observa en el Cuadro No 7 del análisis técnico que la empresa
TECNOFARMA S.A. ofrece este producto a un precio determinado en el lugar de producción
(Santa Cruz), sin embargo establece d¡stintos prec¡os para el mismo producto a los
comerc¡al¡zadores, en los demás departamentos en los que se comercializa este producto.
Por ejemplo, en los Departamento de La Paz y Chuquisaca, el precio del mismo producto se
incrementa en un 9,2o/o y 9,6% respectivamente; y en otro Departamento como Beni, el
prec¡o del producto se reduce al 11,1o/o, s¡n que exista de por medio una justificación
razonable, considerando que el costo de transporte únicamente debería representar un
incremento de 3%o a 5%, porcentaje que notoriamente incluso es dejado de lado,
generándose ventajas exclusivas en favor de quienes compran el producto a un menor
precio, frente a quienes compran el mismo producto a un prec¡o mayor.
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9. Dentro el mercado de Antagon¡stas de Hormonas y Agentes Relacionados (L028) -
TROZOLET x 30 comprimidos, se observa en el Cuadro No 7 del anál¡sis técn¡co que la
empresa TECNOFARMA S.A. ofrece este producto a un precio determinado en el lugar de
producc¡ón (Santa Cruz), sin embargo establece injustificadamente distintos precios para el
mismo producto a los comercial¡zadores en otros Departamentos del terr¡tor¡o nacional. Por
ejemplo, en los Departamentos de Ben¡, Potosf, Tarija y Chuquisaca, el precio del m¡smo
producto se reduce en un 4% en comparación al lugar de producción, sin que exista una
justificación razonable para tal reducción, considerando que el costo de transporte debería
incrementar el precio de 3% a 5%, generándose por otra parte, ventajas exclusivas en favor
de quienes se encuentran en otros Departamentos del país y compran el producto a un
menor precio, frente a quienes compran el producto en Santa Cruz.

La cond¡c¡ón para que la infracción descrita en el numeral 10, del artículo 11 referida a la
discriminación de precios pueda configurarse, requiere en primera instancia, por lo menos
dos diferentes compradores situados en igualdad de cond¡c¡ones que en el presente caso
son los clientes de la empresa TECNOFARMA S.A. quienes se encuentran en iguales
posibilidades de acceder al producto. Sin embargo, el análisis realizado, evidenció que los
precios de los productos de la empresa investigada poseen precios notoriamente distintos
entre uno y otro departamento, para clientes situados en igualdad de condiciones, sin que
ex¡sta una causa justificada para la diferencia, adecuándose así su conducta a la práctica
anticompetit¡va descrita en el artículo 11, numeral '10 del Decreto Supremo N'295'19.

Por otra parte, el artículo 1 1 del Decreto Supremo No 29519 describe que en la comisión de
las prácticas anticompetitivas relativas, para que estas puedan ser sancionables exigen que
su objeto o efecto sea; que desplace indebidamente a otros agentes del mercado; impida
sustancialmente su acceso o establezca ventajas exclusivas en favor de una o var¡as
personas. En relación a la empresa investigada, el precio discriminado al que vende su
producto en los dist¡ntos Departamentos del país, genera ventajas de exclusividad en favor
de determinados grupos de cl¡entes, según el Departamento en el cual estos consumen el
producto, adecuándose así su conducta a la práctica ant¡competit¡va descrita en el artículo
1 1 , numeral '10 del Decreto Supremo N' 29519.

Asimismo, se ha evidenciado que todos los clientes tienen la capacidad de adqu¡r¡r los
mismos medicamentos ofrec¡dos por la empresa TECNOFARMA S.A. en cada mercado
relevante definido (9 grupos terapéuticos) en igualdad de condiciones, situación que viene
dada por la capacidad de los clientes sin distinción alguna, de apersonarse y adqu¡r¡r un
mismo medicamento a un mismo precio en la central en la que la empresa TECNOFARMA
S.A. acopia y vende el medicamento correspondiente a dicho mercado.

De igual forma, se observa que todos aquellos clientes de la empresa TECNOFARMA S.A.
que forman parte de los mercados relevantes (9 grupos terapéuticos) objeto de investigación,
se sitúan en igualdad de cond¡ciones al encontrarse en la misma posibilidad de acceder al
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producto ofrecido por d¡cha empresa. Esta ¡gualdad de condiciones, de acuerdo a las
disposiciones contenidas en la Ley No 1737 de medicamentos y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo No 25235, se ev¡denc¡a a través de la Autorización para el
funcionamiento de establecim¡entos farmacéuticos, otorgada mediante Resolución
Administrativa emitida por los Servicios Departamentales de Salud en el País. Es dec¡r que,
los establecim¡entos farmacéut¡cos o clientes de la empresa que poseen esta autorizac¡ón,
han cumplido los requisitos para comercial¡zar medicamentos, y en consecuencia, se
encuentran en ¡gualdad de condiciones para comprar el producto ofrecido por
TECNOFARMA S.A.

En este mismo sentido, se observó en el anális¡s técnico, que TECNOFARMA S.A. generó
ventajas exclus¡vas y benefic¡ó a los clientes de c¡ertas regiones del pafs, vend¡endo un
mismo medicamento a un prec¡o ¡nclus¡ve menor al prec¡o de venta de la sede central de
dicho laborator¡o, pese a que dichos compradores se encontraban en igualdad de
cond¡c¡ones, desfavoreciendo de esta manera a los clientes que adquirían el m¡smo
med¡camento a precios mayores.

iii. Participación de Directo¡es. Administrado¡es. Gerentes. Apoderado v otros de las
empresas investiqadas en las conductas anticompetitivas descritas en el artículo
10. paráqrafo l. incisos a v c. v en el artículo 11. nume¡al l0 del Decreto Supremo N'
29519.

Revisado el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 086/2015, se evidenciaron indicios
de la participación de personal de la empresa en las decis¡ones que mot¡varon la presunta
comisión de la práctica anticompetitiva identificada en la presente Resolución Administrativa
y descr¡ta en el artículo 1 1 , numeral 10 del Decreto Supremo No 29519, personal cuyo detalle
de nombres, cargos y período de func¡ones ha sido individualizado.

El artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N" 29519, establece que: Cuando se trate
de personas colectivas, las sanciones se aplicarán además a los d¡rectores, administradores,
gerentes, apoderados u otras personas que hayan participado en las decisiones que
motivaron la aplicación de las mismas. Asimismo, el artículo 117 de la Constituc¡ón Política
del Estado, establece que: 'Ninguna persona puede ser condenada sin haber sido oÍda y
juzgada previamente en un debido proceso'.

Por consiguiente, hab¡éndose identificado a las personas que habrían partic¡pado en las
decisiones que motivaron la presunta comisión de las citadas práct¡cas anticompetitivas, así
como al haberse establec¡do sus carcos, la empresa a la que pertenecen o pertenecieron, el
período de sus funciones, así como las funciones y/o responsabil¡dades inherentes a su
cargo, corresponde iniciar procedimlento admin¡strat¡vo sancionador contra las mismas, en
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o¡ el Auerro DE LA coNDUcrA, coN EL oBJETo DE DETERMTNAR sr Es
APLICABLE LA NORMA NACIONAL O LA NORMA SUPRANACIONAL CON LOS
RESULTADOS QUE ELLO ACARREA;

Se ha ev¡denciado que la conducta investigada t¡ene su origen y sus efectos dentro el
territorio nacional (Bolivia), por tanto, es aplicable la legislac¡ón y normativa bolivianas que
comprenden para el presente caso el Decreto Supremo N" 29519, la Resolución Ministerial
No'190 del Ministerio de Producción y M¡croempresa (hoy Ministerio de Desarrollo Productivo
y Economía Plural), que aprueba el Reglamento de Regulación de la Competencia en el
marco del Decreto Supremo No 29519 y la Resolución Adm¡n¡strativa RA/AEMP/OTDCDN/N'
07112014 de '17 de julio de 2014, que aprueba el Reglamento para la Graduación de
lnfracciones y Apl¡cación de Sanciones en el marco del Decreto Supremo N" 29519 y su
Reglamento, y su Anexo I Guía para la Aplicación y Cálculo de Sanciones.

e) sr. LA supuEsTA PRAcncA ANTrcorurPETrTrvA AFECTARíA el r¡¡reRÉs
PUBLICO;

La competenc¡a, de acuerdo a las consideraciones del Decreto Supremo No 29519, es un
bien jurídicamente protegido y de orden público, por lo que el Gobierno Nacional está en la
obligación de su regulac¡ón, a fin de evitar que se obstruya la libertad económica controlando
e impidiendo que personas o empresas ¡ncurran en actos de abuso debido a su poder de
mercado a nivel nac¡onal.

Asimismo, considerando que el presente caso de investigación se encuentra vinculado al
sector de salud, el anál¡sis de conductas anticompetitivas en el mercado de distribución al
por mayor de medicamentos a nivel nacional, reviste particular ¡mportanc¡a, justif¡cando así la
intervención de este ente regulador en dicho sector, a través del análisis de la
documentación e información recabada de aquellas empresas que participan en el citado
mercado, por tanto, se establece que la presunta práctica anticompetitiva descrita en el
presente acto administrat¡vo afecta el interés público.

0 sr LA AccrÓN HA PRESCRTTO.

El Artlculo 7 del Reglamento de Regulación de la Competencia en el Marco del Decreto
Supremo N'29519 respecto a la prescripción señala: "La acción de la Superintendencia para
imponer sanciones prescibe en el plazo de dos (2) años computables a pañir de /os /,ecf,os,
actos u omisiones consfr'futiyos de la infracción, de confonnidad a lo dispuesto por el aftlculo
79 de la Ley N" 2341. En el caso de hechos, actos u omisiones recufientes o sucesivas,
el plazo señalado se computará a partir de la fecha de la realización del último hecho
acto u omisión."

"La intenupc¡ón de la prescripción, tendrá lugar desde el momento en que la
Supeintendencia realice un acto administrativo que recaiga sobre /as infracciones cometidas
y sea puesto en conoc¡miento del presunto infractor."
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De acuerdo al lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N' 086/2015 de 10 de julio de 2015,
se ev¡denc¡a que la presunta conductas anticompetitivas se presentó durante el per¡odo de
¡nvestigación (2013 - 2014), no obstante que el análisis histór¡co real¡zado a la conducta de
la empresa TECNOFARMA S.A., demuestra que las mismas se remontan inclusive a
gest¡ones anteriores al periodo investigado.

Los últimos indicios conocidos para la infracción se encuentran en la ¡nformación
proporcionada por la misma empresa en la gestión 2015, información que corresponde a la
gest¡ón 2014 y que presentan característ¡cas de una conducta de carácter sucesivo en razón
a la recurrencia con la cual se presenta en el mercado. Por tanto, se establece que el
periodo de 2 años para la prescr¡pc¡ón que f¡ja la citada norma aún no ha transcurr¡do,
encontrándose la AEMP plenamente facultada a ¡nvest¡gar tal infracción.

CONSIDERANDO: (lnicio de P¡ocedimiento Administrativo Sanc¡onador.)

Que, de acuerdo con lo determinado en el arlículo 22, parágrafo l, inciso a) del Reglamento
de Defensa de la Competencia, aprobado por Resolución M¡n¡ster¡al No 190, se establece
que el presente Acto Administrativo contiene:

. La práct¡ca anticompetit¡va objeto de ¡nvestigac¡ón: La presunta contravenc¡ón al
Decreto Supremo N'29519 en su artículo 1'1, numeral 10.

o Caracteristicas de los b¡enes o servicios: La distribución al por mayor de
medicamentos.

o La duración de la práctica:

Como se estableció precedentemente, la venta de producto a los comercializadores por
parte de TECNOFARMA S.A. a precios distintos según la región a la que sea destinado
el producto, según datos proporcionados por la misma empresa investigada, es hab¡tual
y recurrente, por lo que no ex¡ste una fecha de inicio ni una fecha de fin de la práctica.

Sin embargo, se evidencia que la práctica de discriminación de precios tiene una
duración mayor a un año.

Las partes identif¡cadas: Es la empresa TECNOFARMA S.A., según lo establecido en
la presente Resolución Administrativa.

La relación económica existente con la práct¡ca: La presunta actuación de la
empresa TECNOFARMA S.A., a través de una discriminación de precios le perm¡t¡ría
maximizar sus ingresos en determinadas regiones en relación a las demás, generando
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ventajas exclusivas en favor de cl¡entes pertenec¡entes a una región o departamento
específico.

. La relación de los elementos de prueba presentados, la documentación presentada
por las empresas distribuidoras al por mayor de medicamentos ha sido considerada,
anal¡zada y valorada en el presente acto administrat¡vo.

Que, de conformidad a lo establecido por el a,].iculo 22, parágrafo ldel Reglamento
aprobado por Resolución Ministerial No 190, en concordancia con el artículo 66, parágrafo I

del Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 27175, pasada la etapa de d¡ligenc¡as
preliminares, corresponde a la AEMP pronunciarse, de forma motivada, respecto a la
apertura de la invest¡gación con la Notificación de Cargos en contra de la empresa
TECNOFARMA S.A. mediante Resoluc¡ón Administrativa.

Que, de acuerdo al anál¡sis contenido en el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY/N'
086/2015 de 10 de julio de 2015, el informe juríd¡co AEMP/DTDCDN/RMC No '100/20'15 de
2'l de julio de 2015 determinó la ex¡stencia de indicios de prácticas ant¡compet¡tivas por parte
de la empresa TECNOFARMA S.A. y de conformidad a lo establecido por el artículo 22 del
Reglamento al Decreto Supremo No 29519, aprobado por Resolución Ministerial No 190,
recomendó ¡niciar el proced¡miento sancionador mediante la emisión de la Resoluc¡ón
Administrativa de not¡ficación de cargos.

CONSIDERANDO:

Facultad de la AEMP de investigar prácticas ant¡compet¡tivas de oficio.

Que, el Principio de Verdad Material que rige materia administrativa, ex¡ge a la AEMP la
¡nvestigación de la verdad material en oposición a la verdad formal que rige materia civil. Es
decir que, la AEMP al haber evidenciado la ex¡stenc¡a de indicios de la comis¡ón de práct¡cas
anticompetitivas a través del lnforme Técnico y Legal, estas deben ser de igual forma
investigadas, procesadas, sancionadas y resueltas conforme faculta el artículo 16, numeral
12 del Decreto Supremo No 29519.

Que, asimismo, la Ley No 2341 de Procedimiento Administrativo, establece en su artículo 40,
que la decisión de in¡c¡ar de oficio una investigación, se encuentra sujeta a discreción del
órgano competente que en este caso es la AEMP, quien puede fundar su dec¡s¡ón de
¡nvestigar una conducta de oficio. Es decir que, los indicios de prácticas ant¡compet¡t¡vas
expuestos de ofic¡o por la AEMP a través del lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No

086/2015, así como del lnforme Jurídico AEMP/DTDCDN/RMC No 100/2015, pueden ser
objeto de investigación dentro del procedimiento sancionador respectivo.
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Procedimiento Legal

Que, la Ley No 685 de '1 I de mayo de 2015, en su artículo 6, inc¡so b determina como
atribuciones de la AEMP: "Regular, controlar y supev¡sar, en el marco de la nomativa
vigente, la competencia en las actividades económicas de las personas naturales y ¡urldicas,
asÍ como investigar posó/es conductas monopólicas y anticompet¡t¡vas cuando afecten el
interés público".

Que, el Decreto Supremo No 29519 de l6 de abril de 2008, establece como atribución de la
AEMP la defensa y promoción de la competencia en los mercados que no presenten
característ¡cas de monopolios naturales; y regular, controlar y supervisar a las empresas,
personas y entidades sujetas a su jurisdicción en lo relativo a prácticas ant¡competit¡vas
absolutas y relat¡vas, señalando en su Disposición Ad¡c¡onal Cuarta que el Ministerio de
Producción y Microempresa elaborará el reglamento que establezca los aspectos necesarios
para su efectiva y correcta aplicación.

Que, el procedim¡ento aplicado por la AEMP en el presente caso, se enmarca en el
Reglamento de Regulación de la Competencia aprobado por Resolución Min¡sterlal No 190,
por lo que hab¡endo cumplido con el objeto de las diligencias preliminares de acuerdo al
análisis descrito precedentemente, corresponde iniciar el procedimiento sancionador
mediante la emisión de la Resolución Administrat¡va de Notif¡cac¡ón de cargos, de
conformidad a lo establec¡do por sus artículos 15, parágrato lll, y 22.

Que, asimismo cabe señalar que mediante Resolución Admin¡strativa RA/AEMP/
DTDCDN/No 071120'14 de 17 de jul¡o de 2014, la AEMP aprobó el "Reglamento para la
Graduación de lnfracc¡ones y Apl¡cac¡ón de Sanciones en el marco del Decreto Supremo No

29519 y su Reglamento", además de la "Guía para la aplicación y Cálculo de Sanciones',
publ¡cada en fecha 23 de julio de 2014 en un per¡ódico de c¡rculac¡ón nacional, obteniendo a
la fecha plena vigencia.

CONSIDERANDO:

Que, del anál¡sis del citado lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No 086/2015 e lnforme
Jurídico AEMP/DTDCDN/RMC No 100/2015, se establece lo s¡gu¡ente:

. Que la empresa distribuidora de med¡camentos al por mayor TECNOFARMA S.A.,
ostenta PdM en nueve (9) grupos terapéuticos, cada uno de los cuales def¡ne un
mercado relevante dist¡nto e independiente de los demás, durante el per¡odo
comprendido entre mazo del año 2013 y junio del año 2014, de acuerdo al s¡guiente
detalle:
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Morcado Relevants

r{' 9:1P: Nlvgl Farmcológ¡co
FonYE FañE-

I C08C Bloqueants§ de Canales de Calcio con Efectos
PrinciPalmenle Vasculares

2 CoEC Bloqueantos Selectivos de Canales de Caicio con Efectos
Principalmente Vasculares

3 C'108 Agentes Reductores De Los Up¡dos, Comb¡nac¡ones

Tecnofarma S.A 4 LOIA Aoentes Aquilantes
5 LolB Ant¡mslaboliios
6 LolC Alcalo¡des oe Plantas Yobos Productos Ngturales
7 LolD turt¡b¡óticos Citotóxico8 Y Sustanc¡as Relacionadas

I L02A Homonas Y A0€ntea REhcionados
I L02A Alltaoon¡stas De Hormonas Y Aoentes Relac¡onados CPR-CAP

. Existen indic¡os de actos de parte de TECNOFARMA S.A. destinados a cobrar
injustificadamente precios de venta dist¡ntos para un mismo bien (9 grupos
terapéuticos) entre clientes situados en igualdad de condiciones. constituyéndose en
una distorsión de la competenc¡a tendiente a beneficiar a grupos de cl¡entes con
prec¡os menores, según el Departamento al que pertenecían en comparac¡ón a otros
grupos de clientes, lo cual constituye el otorgamiento de ventajas exclusivas en favor
de los clientes favorecidos con los menores precios y generando con ello indicios
de una conducta de discriminación de precios considerada anticompetitiva en
el marco del Decreto Supremo N'295{9 en su artículo ll, numeral 10.

. Existen indic¡os de que la Presidente de Directorio de la empresa TECNOFARMA
S.A. Patric¡a Noel Beiro Cohen, que cumplía funciones en las gestiones 2013-2014,
habría participado en las decisiones que motivaron la comisión de la presunta
conducta anticompet¡tiva relativa ¡dentificada por la AEMP, establecida en el
Artículo l{, numeral l0) del Decreto Supremo N'29519.

o Existen indicios de que el Gerente General de la empresa TECNOFARMA S.A. cargo
que recae en Roberto L¡sandro Hidalgo H¡dalgo, que cumplía func¡ones en las
gestiones 2013-2014, habría participado en las dec¡siones que motivaron la comisión
de la presunta conducta anticompetitiva relativa identificada por la AEMP,
establecida en el Artículo 11, numeral 10) del Decreto Supremo N'29519.

De conformidad con el artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N'295'19, se establece
la participación de las personas en su cal¡dad de Presidente de Directorio y Gerente General
de la empresa sujeta a investigación, en la presunta com¡s¡ón de la práctica ant¡competit¡va
relativa descrita precedentemente, cuyo detalle ha sido expuesto anteriormente.

Que, por todo lo anteriormente expuesto ante la existencia de ¡ndicios de la comisión de
prácticas anticompetitivas, corresponde emitir la Resolución Administrat¡va de notif¡cación de
cargos e inicio de proced¡miento admin¡strativo sancionador contra la empresa

cPR-Cap

INYECTABLE

CPR-CAP

CPR.CAP
INYECTABLE
INYECTABLE
II.¡YECTAELE

hIYECTABLE
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TECNOFARMA S.A. y contra las personas que habrían participado en las dec¡siones que
motivaron la aplicación de las mismas.

POR TANTO:

El Director Ejecut¡vo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, en uso de las
atribuciones conferidas por disposiciones legales sectoriales;

RESUELVE:

PRIMERO. lNlClAR proced¡m¡ento administrat¡vo sanc¡onador contra la empresa
TECNOFARMA S.A., por la presunta contravención del artículo I l, numeral 10 del Decreto
Supremo No 2951 I, en razón al establecimiento de distintos precios de venta de
medicamentos para diferentes compradores situados en igualdad de condiciones, de
acuerdo al análisis conten¡do en la presente Resolución Administrat¡va.

SÉGUNDO. lNlClAR procedimiento administrativo sancionador contra la Presidente de
Directorio y contra el Gerente General de TECNOFARMA S.A.: Patricia Noel Be¡ro Cohen -
Presidente de D¡rectorio y Roberto Lisandro Hidalgo Hidalgo - Gerente General, por su
presunta partic¡pación durante el período de sus funciones de la gestión 2013 y 2014, en las
decisiones que motivaron la com¡s¡ón de las presuntas prácticas anticompetitivas referidas al
establecim¡ento de distintos precios en la distribución al por mayor de medicamentos para
diferentes clientes situados en igualdad de condiciones, de conformidad con el artículo 'l'1,

numeral 10 y artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo No 29519 y al análisis de la
presente Resolución.

TERCERO. OTORGAR a la empresa TECNOFARMA S.A., el plazo de quince (15) días
hábiles administrat¡vos para que presenten u ofrezcan sus descargos, alegac¡ones,
explicaciones y las pruebas que pretendan hacer valer en el proceso administrativo.

CUARTO. OTORGAR a Patricia Noel Beiro Cohen y Roberto Lisandro Hidalgo Hidalgo, el
plazo de quince (15) días hábiles admin¡strativos para que presenten u ofrezcan sus
descargos, alegaciones, explicaciones y las pruebas que pretendan hacer valer en el
proceso administrativo.

QUINTO. La empresa y los señores Patricia Noel Beiro Cohen y Roberto Lisandro Hidalgo
Hidalgo, deberán señalar domicilio procesal en la primera actuación que intervengan, en la
jurisdicción del Municipio de La Paz donde la AEMP tiene su sede, o registrar expresamente
correo electrónico o número de fax; caso contrario, se tendrá como tal la Secretaría de la
AEMP, de conformidad con el artículo 27 , parágrafo lV del Decreto Supremo N" 27175 y
artículo 28 del Reglamento de Regulación de la Competencia en el marco del Decreto
Supremo N" 29519, aprobado por Resolución Ministerial N' 190 del Ministerio de Producción
y Microempresa.

Direccióff C¿lle Batall<in Colorados No 2 - Ediñcio "El Cóodor" Piso 11

Teléfono y Fax (591 - 2) 2150000 - 2152118 - 2l52ll9 - 2770779 C¿silla:2228 La Paz - Bolivi¿ 43 d.43
Página Web: !*§ r'.autoridadempresa6.gob.bo E-mail: aempfg:autoridadempresas.gob.bo
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SEXTO. La empresa TECNOFARMA S.A. señalada en la presente resolución, podrá
acogerse al beneficio de reducción de sanciones, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 13 del Decreto Supremo N'29519, el artículo 37 del citado Reglamento aprobado
por Resoluc¡ón M¡n¡sterial N' 190 y el artículo 23 literal B, del Reglamento para la
Graduación de lnfracciones y Apl¡cación de Sanciones en el marco del Decreto Supremo N'
29519 y su Reglamento, aprobado mediante Resolución Administrativa
RA/AEMP/DTDCDN/N' 071/2014 de 17 107 12014.

La AEMP mantendrá con carácter confidenc¡al la ¡dent¡dad del agente económico que
pretenda acogerse a este beneficio.

SEPTIMO. DISPONER la publicación de la presente Resolución Administrativa en la página
web de la entidad, conforme a lo establec¡do en el artlculo 22, paá$afo lll del Reglamento
de Regulación de la Competencia en el marco del Decreto Supremo No 29519, aprobado por
la Resolución Ministerial No 190 de 25 de mayo de 2008.

Notifíquese, cúmplase y archívese.

P6'rago

Di¡ección: Catle Batallón Colorados No 24 - Edificio "El Cóndor" Piso 1l
Teléfono y Fax (591 - 2) 2750000 - XSTB - 2L52119 - 2110779 Casilta: 28 La Paz - Bolivia 44 de 44

Página §leb: w*'w.autoridadempresas,gob.bo E-ñail: aemp@autoridademprcsas.gob.bo
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ANEXO N" 2
Requisitos para apertura de distribuidora de med¡camentos a n¡vel nacional

3d.*iúht&útü

'li',rúa 
a5*/

REAUISITOS PARA APERÍURA DE DISTRIBUIOORA OE rEDICAT'EI{TOS A
i[vEL ltactot¡AL

l. Carls de so¡cihrd de Ap€nura d¡rigada a ls Jebtur' de UNIMED

[. gqgg!EEr9§_9E_t4_E!EBt§4
L Forrnulário UNIMEO m3 8€gi3tro de L¡b*áb.ira c lmporfrdo.as) dab¡deiñcrfe

llen¿do ¡ m¡qui¡¿
l. FoDcopi¡ Leg¡lÉ¡d¡ del NfT (Número de ldent.Ficaci¿o Trüu¡¡rÉ)
L C€nificado are RegÉto de Cot'leflb -'Fuñdañpré3¡- ORIGINAL
4. Fgtocopi¡ lé€¡lizáda dd Licanci¡ da Fun.5o¡m¡ento
5. Fotocop¡¡ Lég¡liz¡d¡ de Co¡srfurc¡ón de Empres¡
6. FobcDpia da Cúñel de ld.ndd¡d del RepElañürñté Légal
l. Fobcoph da Facir.¡ra óal Mi¡i'tr.b de Sálud y D€poñe5 dC p¡go por Dallcho de

ln3c¡ipcÉ'l

lll. nOCUir¡ErfIt}S DEL REGEr¡TE FARIACEUTICO
1. Fobcoph L.g.li!¡d¡ d.lTfub cn ProirisÉn H¡clrñ¡l
2. CcrtifÉádo de Compátü¡U¡d hor.ri¡
i. Cont ato de Trabio viildo por al HhÉtario de Tr¡ba¡,
{. Fobcoph dé l¡áüicr¡b profesbrá¡
5. FoEcopie de cámet de colegi¡do
d. Fobcopia de camei de üentidad

P^GO POR OERECHO O€ INSCRIPCION 85 6-000.- EN BOLETA OE DEPOSTTO
EFECTUAOA A NO1ERE OE LA CUEI{TA N' 3G-3OO MINISTER:O DE SALUO Y P.
soclAl, coorco DE LA CUENTA (..4r. r. r.t.a02-212-t6.r) A No BRE DEL
MfNISTERIO OE SALUg Y DEPORTES EN EL BANCO CEMTRAL OE SOLIVIA

EL SOLICITANTE DEBEM PRESENTAR OOS ARCHIVAOOFES RAPIDOS DE COLOR
AIARILLO. UN ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA OE LOS OOCUME¡ TOS PARA
ANfECEDENTES DE RESOLUCloN 1lINISTERIAL Y ARCHIVO EN UNITIEO.

EL ÍIEHPO ESTIHADO: 5 DIA]S PA,RA LA REVISIO¡| DE DOCUi|ENTAC|ON E
INFORUE TECHICO EN UXIf*ED, IO DIAS PARA LA I¡SPECCION Y I5 DIAS PARA LA
EI{ISlo OE RESOLUC¡ON IIT{ISTERIAL.

Cq*ir¡t&:tt{tat..tipi¡rtt,,z rt t¿tt t i,¡Lf. 5t! ! ¿, )1...]:-¿.4t0: 1ñ.¡/Jrrrtrt..orJ:;rt..orr--.0¡o
¡.rÉ:- !t (r:¡

Ditección: Calle Batallón Colorados No 24 - Edificio .El Cóndor,' piso 11
Teléfono y Fax: (591 - 2) 275(NO - 2152118 - 2152179 - ZttO779 Casila: 2228 La paz - Botivia 49 de 49

Página Web: rr's..w.autoridadempresas,gob.bo E-mait: aemFAjautoridadempresas.gob.bo
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Anexo No 4
Requisitos de Registro Sanitario de llied¡camentos

' Saguñ l¡o.rr¡ ¡ 
'.r 

art¿aaCd¡

Fuente: UNIMED

Direcció¡: C¿lle Batallón Colo¡ados No 24 - Edificio ..El Cóndor', pi6o 11
e¡éfono y Fa* (591 - 2) 2l5üm0 - 2152118 - 2152119 - 2ll}779 Casitta: 2228 La Paz - Botivia 53 d€ 53
Págin¿ Web: §.ww.autoridadempresas.gob.bo E-mail: aemp@autoridademptesas.gob.bo
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Anexo N'5
Arancel aduanero de importaciones según partida arancelaria

Arancel
Capftulo 30 Producto6 farmacóutlcos

30,01 Glándulas ydemás órganos para usos opobrápicos, desecados, iñcluso pulwrizados; 5o/o

e)draclos de glándulas o de otros órganos o de sus secrec¡ones, para uaos
opoteráp¡cos; hepar¡na ysus sales;las demás sustáncias humanas o an¡males
preparadas para usos Erapéut¡cgs o profiláclicoS, no e)presadgs nicomprendidos en

otra
humana;sang¡e pa ra u§os

diagnóstico; antis usros (sueros conenticuerpos), demás fracc¡ones ds lasangre y
productos inmunológicos, ¡ncluso modificados u obtenidos por procesos
b¡obcnológ¡cos;!racunas, tóxicas, cultiws de microorgan¡smos (ercepto las levaduras)

8¡m ilares.

porproductos mezclados entre sl, preparados para uSos Grapéuticos o profiláclicos,
s¡n dos¡ficarni acondicionar para la \,enta al 0or men0r.

por productos mezclados o s¡n mezclar, preparados para usos Erapáuticos o
profilácticos, dos¡ficados (inclu¡dos los adm¡n¡strados por via tsansdérmica) o
acond¡cionados oara la \¡enta al oor menor.

, gasa3, , esparadrepos,
s¡napismos), imprsgnados o recubi€rtos de sustancias farmaéutic¡s o
acond¡c¡onados para la\¡Bnia al por menor con fines méd¡cos, qu¡nlrg¡cos,

^rlññiñlÁñi.ñe 
ñ lFt rinrriñr

30,06 Preparac¡ones y añlculos lam aéut¡cos a que se refiere la nota 4 de este capítulo. 5"'l 00/6

Fuente: ArancelAduanero dé lmportac¡ones 2014 (MEyFP, 2014).

Dirección: Calte Batallón Colorados No 24 - Edificio "El Crin<lr¡r" Piso 11

Teléfono y Fa-x: (591 - 2) 2150000 - 2152118 - 2;152119 - 2110779 C.a¡illat 2228 La Paz - B<¡livia 54 de 54

Página Web: \vl!a,.arrtoridadempresas.goh.ho E-nlailr aempfti)autoridademP¡e§as.gob.bo
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